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[Se inicia la sesión a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos]. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Sí, Señorías. Buenos días a todos. 
Se abre la sesión. ¿Por parte de los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios alguna sustitución que comuni-
car? ¿Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista? 

LA SEÑORA MARTÍN JUÁREZ: Gracias, señora 
Presidenta. Buenos días. En el Grupo Socialista, a doña 
María Teresa Rodrigo le sustituye don Ángel García 
Cantalejo, y a don Pascual Fernández, don Carlos Martí-
nez. Gracias. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Gracias, Señoría. ¿Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular? 

EL SEÑOR SANTAMARÍA GARCÍA: Buenos días, 
señora Presidenta. Don José... por el Grupo Popular, 
don José Antonio de Miguel Nieto sustituye a doña 
María Pilar San Segundo Sánchez. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Muchas gracias, Señoría. Por parte 
de la señora Secretaria se dará lectura al primer punto 
del Orden del Día. 

LA SECRETARIA (SEÑORA LARRAURI RUE-
DA): Primer punto del Orden del Día: "Proposición No 
de Ley 613, presentada por la Procuradora doña 
Victorina Alonso Fernández, relativa a actuaciones 
en tratamientos anticoagulantes, publicada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Castilla y León, número 
160, de diecisiete de mayo de dos mil cinco". 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Gracias, señora Secretaria. Para la 
presentación de la proposición no de ley, tiene la pala-
bra la señora Procuradora Proponente doña Victorina 
Alonso Fernández, por un tiempo máximo de diez 
minutos. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Gracias, se-
ñora Presidenta. Buenos días. A principios del siglo XX, 
muchos granjeros de América del Norte observaron que 
sus ganados presentaban hemorragias cuando comían 
determinados forrajes. El año mil noventa y cuatro... en 
el año mil novecientos veinticuatro, en el Estado de 
Dakota y en Canadá se obtuvieron las primeras cumari-
nas a partir del trébol dulce, sintetizándose posterior-
mente el acenocumarol, que es el anticoagulante oral 
más usado en España. 

En mil novecientos treinta y uno, Roderick descu-
brió que las hemorragias se debían a la reducción tóxica 

de la protomina plasmática. Un siglo antes, a mediados 
del XIX, Rudolf Virchow _el famoso patólogo alemán_ 
estableció los requisitos necesarios para que el proceso 
de trombo_génesis ocurriera: alteración en la composi-
ción de la sangre, alteraciones en su flujo o anomalías 
en las paredes vasculares. 
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En los últimos veinte años hemos asistido a un cre-
cimiento exponencial en la utilización de fármacos anti-
coagulantes orales, medicamentos que comenzaron a 
usarse hace, aproximadamente, cincuenta años. 

Son las cumarinas, junto con los antiagregantes pla-
quetarios y las heparinas de bajo peso molecular, el 
tratamiento de elección para la profilaxis de las enfer-
medades tromboembólicas en pacientes que presentan 
riesgo elevado de desarrollar estas complicaciones. 

La utilización de los anticoagulantes orales es fun-
damentalmente de carácter preventivo, mejorando nota-
blemente el pronóstico de los pacientes con riesgo de 
enfermedad tromboembólico... tromboembólica, ya que 
pueden evitar gran número de trombosis venosas profun-
das, embolismos pulmonares y embolias cerebrales. 

En la práctica médica, las indicaciones más frecuen-
tes son la fibrilación auricular, la cardiopatía isquémica, 
la miocardiopatía dilatada, la enfermedad tromboembó-
lica, las prótesis valvulares, el infarto de miocardio y las 
valvulopatías. 

Los fármacos anticoagulantes orales antagonizan en el 
hígado la acción de la vitamina K y bloquean la síntesis 
de varios factores de coagulación _el dos, el siete, el 
nueve y el diez_, así como de las proteínas procoagulan-
tes, la C y la S. 

Existen varios anticoagulantes orales: la warfarina es 
el más utilizado en el mundo anglosajón, y el acenocu-
marol, que se utiliza en España, comercializado en 
nuestro país en tabletas de uno y cuatro miligramos, y 
ambos derivados de las cumarinas. Estos tratamientos 
tienen como objetivo mantener unos niveles de coagula-
ción eficaces y seguros en el paciente que eviten la 
aparición de trombos sin provocar riesgos de hemorragia. 

Es necesario poner de manifiesto la gran preocupa-
ción que siempre ha supuesto para cualquier sanitario 
el manejo de un paciente sometido a estos tratamien-
tos, debido a la escasez bibliográfica especializada y a 
la gran cantidad de interferencias farmacológicas de 
los anticoagulantes con muchos medicamentos de uso 
frecuente. Su administración exige la realización de 
controles periódicos que informen sobre el grado de 
anticoagulación del paciente, al objeto de administrar 
dosis eficaces con la mínima incidencia de sangrado. 
La prueba de laboratorio utilizada como control del 
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tratamiento es el tiempo de protrombina, prueba que ha 
sido estandarizada internacionalmente en forma del 
denominado "cociente normalizado internacional", que 
permite comparar los... los resultados obtenidos por 
diferentes laboratorios con distintos reactivos. Los 
márgenes o rangos han sido establecidos por la expe-
riencia acumulada con la observación clínica de los 
pacientes. En la actualidad, para la mayoría de las 
indicaciones se recomienda un rango de INR _el índice 
internacional_ entre dos y tres. 

Desde el punto de vista práctico, el manejo de estos 
pacientes se caracteriza por la gran variabilidad indivi-
dual en la respuesta del paciente y en la dosis a emplear, 
por lo que hay que realizar controles frecuentes, y en la 
posibilidad _como decíamos antes_ de numerosas inter-
acciones, no solo con los medicamentos, sino también 
con muchos de los alimentos de uso... que se consumen 
habitualmente. Pero también hay algunas enfermedades 
_como es el hipertiroidismo, las hepatopatías, la insufi-
ciencia cardiaca_ y algunos estados de salud _como la 
fiebre_ o algunos estados de enfermedad... de dependen-
cia _como es el etilismo_ que van a alterar los niveles de 
este medicamento. 

Dentro de la dieta, que es una de las cosas que más 
preocupa a los pacientes, tiene importancia los alimen-
tos ricos en vitamina K. 

Existe también un estrecho margen terapéutico y 
una... unas potenciales y gravísimas complicaciones: la 
más importante de ellas es la hemorragia por sobre... 
sobredosificación. Hay dos contraindicaciones absolu-
tas: una, la hipertensión mal controlada y. otra, por 
supuesto, el embarazo; y otras relativas, algunas de las 
cuales son modificables, como, por ejemplo, la posibili-
dad o no de acceder a un control periódico que garantice 
la calidad y la seguridad del tratamiento. La edad 
avanzada, que antiguamente era una contraindicación, 
hoy ya no es... ya no se considera. 

Una vez que se inicia este tratamiento, que suele 
hacerse en el hospital y dependiendo de Hematología, es 
necesario ajustar la dosis, que _como decíamos antes_ es 
muy... muy variable en cada paciente, y también es muy 
importante educar al paciente, informándole de la 
necesidad del cumplimiento estricto de los riesgos de las 
interacciones y de los controles periódicos. También 
debe saber _que es una cosa muy importante_ que el 
ajuste de dosis no tiene que ser puntual, sino en la dosis 
semanal. El tomar una dosis única diaria, siempre a la 
misma hora, que es una medida controvertida _algunos 
hematólogos no están de acuerdo con ella_, sin embargo, 
facilita el cumplimiento terapéutico. 

Las dificultades que entraña el manejo de estos pa-
cientes ha hecho que tradicionalmente su control fuera 

hospitalario _desde su comienzo, su seguimiento siem-
pre se hacía en el hospital_, pero en los últimos años, 
tanto en España como en otros países, se ha planteado la 
opción de desarrollar dicho control en las consultas de 
Atención Primaria por varias razones: 

La primera, la mayor seguridad en la terapia con an-
ticoagulantes orales, debido a la estandarización del 
Índice _como decíamos antes_ y a la disminución de los 
niveles de anticoagulantes recomendados. 

La segunda opción por la que se puede realizar este 
control desde Atención Primaria es que han disminuido 
la frecuencia... ha disminuido la frecuencia de las com-
plicaciones hemorrágicas, a pesar de que han aumentado 
las indicaciones de... de los tratamientos con anticoagu-
lantes orales, y también a pesar de que ha aumentado el 
incremento de pacientes anticoagulados y de la edad de 
los mismos. Pero todo esto se puede acceder... atender 
desde Atención Primaria, porque hoy día contamos 
con... con médicos y enfermeras que están preparados 
para este control, y también porque hay medios técnicos 
en Atención Primaria que lo permiten. 

Existen numerosas experiencias, tanto en España 
como en el extranjero, que han demostrado que este... 
este control se puede llevar a cabo con suficiente garan-
tía y calidad desde la Atención Primaria. Por ejemplo, 
en Granada se realizaron controles y un estudio en el 
años dos mil, con un seguimiento, y se vio que los 
estándares, el número de complicaciones y el manteni-
miento de las dosis era igual en... desde Atención Espe-
cializada que desde Atención Primaria. 

Atención Primaria tiene muchas ventajas para el 
control de estos pacientes: la mayor accesibilidad, la 
atención integral del paciente, y el que se puede dedicar 
más tiempo a la educación sanitaria del mismo. 

Y las dos cosas que han surgido recientemente, que 
son _yo creo_ las más importantes y las que van a 
determinar en el futuro que el control se haga, casi 
siempre, desde Atención Primaria: la primera es que se 
puede determinar este Índice en sangre capilar; y la 
segunda, la existencia de programas informáticos que 
facilitan el manejo y que van a posibilitar al profesional 
o a los profesionales la dosificación de los anticoagulan-
tes orales a través y en combinación con el hospital de 
referencia. 

La fiabilidad y la sencillez de estas técnicas ha 
hecho que los médicos de Atención Primaria, las enfer-
meras, los hematólogos y los pacientes vayan tomando 
conciencia de que este método, esta forma de control 
tiene que salir de los hospitales, debe salir de los hospi-
tales, y debe realizarse ahora desde Atención Primaria, 
y, en un futuro muy próximo, desde la casa del propio 
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paciente con el coagulómetro, que él tiene que aprender 
a manejar. 

Tenemos que tener en cuenta _como hemos dicho 
antes_ que cada vez más pacientes acceden a estos 
tratamientos, estos pacientes tienen mayor edad y estos 
tratamientos se mantienen durante más tiempo. Eso hace 
que se tenga que ir enfocado todo el... el futuro del... del 
control a facilitarlo, a hacerlo más accesible y también a 
hacerlo más barato, porque en este aspecto, el económi-
co, es otra de las variables que tenemos que considerar. 

En el estudio que comentaba antes, que se hizo en 
Granada en el año dos mil, y que se había hecho otro 
similar en el año mil novecientos noventa y cuatro 
_fíjense, Señorías, que hay Comunidades de España 
donde se está haciendo... se están haciendo estos contro-
les desde hace más de diez años_, en este estudio _como 
digo_ se comprobó, se pudo poner de manifiesto, que el 
coste del control hospitalario era un 30% más caro que 
el coste del control a nivel... con el coagulómetro a nivel 
de Atención Primaria. Es decir, que, en aquel momento, 
el método convencional _es decir, la punción venosa_ 
costaba 103,6 pesetas y el capilar 70 pesetas, en mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Y, desde luego, otra cosa a considerar es que los 
pacientes, una vez que prueban el nuevo método, se 
adhieren inmediatamente a él, porque es mucho 
menos agresivo la punción capilar que la punción ve-
nosa, preservando, además, estas venas para otro tipo 
de necesidades que, casi siempre, estos pacientes, al 
tratarse de pacientes crónicos, van a requerir, van a 
necesitar. 

En España, ahora mismo, tenemos aproximadamente 
setecientos cincuenta mil pacientes en tratamiento con 
anticoagulantes orales; de ellos, seiscientos mil de 
forma crónica, y cada año se van incorporando a estos 
tratamientos, aproximadamente, cien mil pacientes. 

En Castilla y León, si extrapolamos estos datos _y 
también de acuerdo con una respuesta a una pregunta 
escrita que realizó este Grupo_, habría aproxima-
damente cincuenta mil personas en tratamiento con 
anticoagulantes orales, y, desde luego, esta... este... esta 
cantidad de pacientes va a ser... progresivamente y 
exponencialmente va a verse aumentada. Por lo tanto, 
tenemos que ir a métodos como el que estamos hablan-
do, que es fiable, es sencillo, se adapta a los pacientes, 
es rápido _porque fíjense, Señorías, que en tres minutos 
se puede obtener la... el control, la respuesta a ese Índice_, 
es barato _como hemos dicho antes_, respeta la vía venosa 
_fundamental_, es transportable _otra cosa importantísi-
ma, porque muchos pacientes no se pueden desplazar y 
permite que lo tengan en su casa o permite al profesio-
nal acercarse a su casa para realizarlo, al profesional 

médico o al profesional de enfermería_, y además de ser 
manejable es de muy fácil aprendizaje. 

Todo esto hace que este... 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría, ruego vaya terminando. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: (Sí). ... este 
método sea el que en esta Comunidad tenga que implan-
tarse lo más rápidamente posible; un método similar, 
Señorías, al que utilizan los diabéticos, y que ahora 
mismo hay dos casas o dos marcas, que son el Throm-
botrack y el Coagucheck. Los dos son gratis _es decir, lo 
que es el aparataje lo deja la casa gratuitamente_ y el 
costo depende, exclusivamente, de las lancetas y de la... 
y de las tiras reactivas que se utilicen. 

Por todo eso, creemos que se debe ir hacia los méto-
dos sencillos, y baratos, y prácticos, y creemos que la 
Junta de Castilla y León tenía que haberlo puesto ya en 
marcha, como han hecho otras Comunidades hace 
muchos años _como le digo, hay Comunidades, como la 
andaluza, que desde mil novecientos noventa y cuatro lo 
están utilizando_, hay muchos países... la mayoría de los 
países europeos lo utilizan. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría, tendrá lugar a un segun-
do turno de intervención. Por favor, ruego vaya ter-
minando. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Entonces, 
en este sentido, las Cortes de Castilla y León... el Grupo 
Parlamentario Socialista trae esta propuesta para que 
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta... insten 
a la Junta de Castilla y León a establecer, primero, 
criterios uniformes y consensuados con respecto a estos 
tratamientos, a protocolizar de forma clara y homogénea 
la utilización de este tratamiento, y a facilitar a todos los 
pacientes de Castilla y León que lo precisen un aparato 
de punción capilar para control de los niveles de anti-
coagulación, facilitando esta tarea y preservando la vía 
venosa". Muchas gracias. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Gracias, Señoría. Se ha presentado 
a esta proposición no de ley una Enmienda, por parte 
del Grupo Parlamentario Popular, con número 2.238 de 
Registro de Entrada en estas Cortes. En representación 
del Grupo Parlamentario Enmendante, tiene la palabra 
doña Pilar Álvarez Sastre, por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

LA SEÑORA ÁLVAREZ SASTRE: Gracias, Vice-
presidenta. Buenos días, Señorías. Bien, no voy a entrar, 
Señoría, en sus antecedentes ni en los tecnicismos _que 



9518 Cortes de Castilla y León DS(C) _ N.º 440 _  21 de abril de 2006  

ha empleado mucho, dignos casi de una conferencia_, 
porque estoy de acuerdo y porque son de libro, vamos. 

Pero sí que quiero empezar, antes de centrarme en el 
tema, por ese... por eso que ha referido de las Comu-
nidades que lo están utilizando. Si es la Comunidad 
andaluza la que está utilizando este método, pues, en 
fin, me sorprende mucho, con la deuda sanitaria que 
tiene, que esté utilizando ya este método todavía bastan-
te cuestionado, como yo le demostraré. Bien. 

Sin embargo, efectivamente, creo que traemos hoy a 
debate un tema realmente importante, por varias razo-
nes: porque las patologías que requieren tratamientos... 
o sea, con anticoagulantes orales son realmente serias, 
por lo tanto, es un tema serio; porque un mal control de 
un paciente anticoagulado puede tener consecuencias 
graves e, incluso, irreversibles para el paciente, y en 
muy pocas horas; y porque las indicaciones de trata-
miento anticoagulante oral han aumentado mucho, 
efectivamente, como usted decía, porque se estima un 
crecimiento anual de un 20%. 

No estoy de acuerdo en una de las cosas que usted 
decía, que es necesario que los pacientes accedan a un 
control. No es que sea necesario, Señoría, yo creo que, 
en este momento, todos los pacientes tienen acceso a ese 
control; todos, todos los pacientes. 

Efectivamente, entre las patologías que... más fre-
cuentes que motivan este tratamiento se encuentran las 
cardiopatías embolígenas y, muy concretamente, la 
fibrilación auricular. Bueno, es un tema serio, y en eso 
estoy de acuerdo y no voy a entrar más a... a discutir. 

Y que este tratamiento exige un control y seguimien-
to mediante la determinación en sangre de un índice, 
es... es el tiempo de protrombina, efectivamente, pero 
está normalizado y es un índice internacional norma-
lizado, de manera que se mantengan unos ratios que 
impidan la aparición de trombos en el paciente sin 
riesgos de provocar hemorragias, fundamentalmente 
hemorragias en órganos vitales o sangrados mortales en 
sí mismos. En definitiva, lo que se trata de obtener son 
niveles de coagulación eficaces y seguros. 

Pero centrándome en su proposición no de ley, creo 
que... reconociendo como reconoce _y en lo que estoy 
de acuerdo absolutamente_ la importancia y la comple-
jidad del tema que estamos debatiendo, creo que su 
propuesta de resolución, pues, lo aborda de una manera 
un poco simplista _y perdóneme la expresión_. 

Si bien es cierto que en Castilla y León no existen 
protocolos o criterios unificados en los hospitales en 
todos los centros de esta Comunidad reconocidos 
como tales protocolos de la Comunidad, también es 

cierto que estas pautas de tratamiento, de dosis según 
patología, o control, seguimiento de los tratamientos 
orales de los TAO, es cierto que estos son internacio-
nales, no se reducen a... a protocolos comunitarios, ni 
siquiera españoles, ni siquiera europeos; son protoco-
los internacionales, como he referido antes, y como el 
propio índice de control refiere. 

Y... y, por otra parte, sobre esta base, cada Servicio 
de Hematología, o cada servicio hospitalario que asume 
estas funciones, que no siempre lo lleva... en aquellos 
sitios donde no hay Servicio de Hematología lo llevan 
los... los internistas, fundamentalmente, pues cada ser-
vicio que asume estas funciones tiene elaborado... yo 
me... he llamado a varios centros, y todos tienen elabo-
rado un protocolo de tratamiento, control y seguimiento. 
Igualmente, a cada paciente se le entrega una hoja con 
recomendaciones y medicamentos compatibles con los 
anticoagulantes orales, y una hoja _que aquí tengo los 
modelos, si los quiere ver_ a rellenar por el paciente, 
donde haga referencia a las posibles incidencias surgi-
das intercontrol, en los periodos en que... que pasa entre 
los controles. 

Después, Señoría, usted también sabe _hizo referencia 
creo a ello incluso_ que establecer criterios uniformes en 
este tipo de tratamientos, pues, es un poco relativo y 
bastante subjetivo _yo diría_, porque son pacientes en un 
gran porcentaje muy ancianos, no suelen tener patologías 
puras _como usted misma hacía referencia_, y, por lo 
tanto, al final los tratamientos son muy personalizados: 
no se trata tanto de una dosis, sino de conseguir una 
ratio óptima que permita mantener ese equilibrio al que 
hacía referencia antes, que evite la trombosis pero que 
no provoque hemorragia. 

Las interacciones medicamentosas y con alimentos 
de los anticoagulantes orales, así como las recomen-
daciones sobre la posología, pues están claramente esta-
blecidas en todos los servicios, y su conocimiento forma 
parte de la formación del médico y, desde luego, de la 
práctica diaria del servicio. 

Y... pero a pesar de lo dicho, también estoy de 
acuerdo que esto se puede mejorar y se puede recoger 
en un solo documento, como el... como ustedes propo-
nen, que englobe a toda la comunidad, aunque recoja las 
singularidades de cada área o de cada centro de salud. 

Pero esto, Señoría, efectivamente _siento decirlo 
así_, no es una novedad. Esto se está haciendo ya en 
muchas provincias, siguiendo las instrucciones del 
veintiuno de octubre de dos mil cuatro, aparecidas en el 
BOCyL de veintitrés de noviembre de dos mil cuatro, 
para el desarrollo de una guía... para la elaboración de 
protocolos de extracción periférica, que en su apartado 
dos _también la tengo aquí; supongo que la conoce_ se 
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refiere al control y seguimiento de tratamientos anticoa-
gulantes orales. Hay muchas provincias ya que lo... no 
en todas, pero hay varias provincias ya que lo están ha-
ciendo, que lo tienen hecho, y hay... y en todas se está 
haciendo. 

Actualmente _le digo_, cada Gerencia de Salud está 
elaborando o modificando ese protocolo, algunos ya 
están en funcionamiento, para adaptarlos a esta guía, y 
de recoger, también, las peculiaridades de cada área de 
salud, que posteriormente serán validados por los 
centros... por los Servicios Centrales. 

Y también la Estrategia Regional de Salud Cardio-
vascular en Castilla y León 2005_2007 incluye como 
objetivo la implantación de criterios científico_técnicos 
en la organización de la atención clínica a la enferme-
dad cardiovascular para seguimiento y control de las 
cardiopatías embolígenas, coordinando los distintos ni-
veles asistenciales, Primaria y Especializada, en los que 
también tendrá cabida los TAO, los tratamientos orales 
anticoagulantes. 

Y por lo que se refiere a su segundo apartado de la 
enmienda, pues debo hacer algunas... algunas considera-
ciones. Usted decía... hizo referencia en algún momento 
que era delicado para los sanitarios el manejo de estos 
pacientes. Pues imagínese si es delicado para los sanita-
rios, imagínese para los propios pacientes. 

Bien. La propuesta de facilitar a todos los pacientes 
los coagulómetros estos portátiles, a todos los pacientes 
de Castilla y León que precisen tratamiento con anti-
coagulantes orales, pues, para controlar sus niveles de 
INR, creo que refleja... no sé si un desconocimiento de 
nuestra realidad, pero creo que sí... de nuestra realidad 
social, e incluso económica, Señoría. 

Estamos hablando de pacientes _como ya decía an-
tes_ en gran porcentaje bastante ancianos; yo sé que hay 
algunos jóvenes, como usted me decía antes, pero 
muchos son personas muy mayores, en muchas ocasio-
nes viven solos, y su nivel de autocontrol, Señoría, sería 
más que dudoso, según la opinión de los propios facul-
tativos responsables del control. Solo en algunos casos 
esto podría ser recomendable en este momento. Eso es 
lo que me han dicho a mí ayer muchos de los profesio-
nales con los que hablé. 

También debemos tener en cuenta, Señoría, que la 
tecnología, aunque algunos países es verdad que lo 
están utilizando, no es tan sencilla como los aparatos 
usados para el control de la diabetes, y, en cambio, los 
riesgos que supondría un mal control de los tratamientos 
anticoagulantes _también lo dije antes_ podría ser gra-
vísimo e incluso nefasto para los pacientes. 

Igualmente, debemos valorar la realidad econó-
mica: son equipos muy caros. Yo... el que le hizo ese 
estudio en Granada, no sé de qué estaba hablando, pero 
yo le digo la realidad de hoy, que la conozco porque 
usted sabe que me dedico a esto. Son equipos muy 
caros que no los ceden las casas comerciales. Perdone, 
los ceden las casas comerciales a los centros de salud 
si el consumo de tiras es suficiente, pero nunca a un 
paciente que va a utilizar una tira una vez al mes, 
porque los controles son, aproximadamente, cada 
cuatro o cinco semanas. 

Bien. Pues estos equipos, que, desde luego, no los 
ceden _y he hablado con las casas comerciales a las 
que usted hacía referencia_, que, se lo puedo decir, son 
IZASA y Roche _porque me dedico a esto, se lo digo_, 
son 600 a 700 euros el equipo, el valor del equipo, y 
las tiras cuestan, Señoría, infinitamente más que la 
determinación por tubo; las tiras cuestan cada una de 3 
a 3,5... algunos 3,65 euros. Por lo tanto, eche usted la 
cuenta, y verá que no tiene nada que ver con el precio 
de una determinación de laboratorio ordinaria. Y eso 
con el agravante de que, salvo que se dispensara como 
monodosis, pues, las tiras son... o sea, son kit de veinti-
cinco tiras; por lo tanto, si el paciente utiliza una tira al 
mes o cada cinco semanas, pues, evidentemente, incluso 
se podrían caducar esas tiras. Por lo tanto, utilizarlo 
cada... cada paciente individualmente no es tan sencillo 
como ustedes lo presentan, ni mucho menos, y, desde 
luego, infinitamente más caro, Señoría. 

Luego, tengo que hacer otra puntualización, que 
considerando que los pacientes que viven en zonas 
alejadas tienen la posibilidad en esta Comunidad de 
solicitar transporte a demanda, y que los pacientes que 
no puedan desplazarse, efectivamente, pues un... o sea, 
un sanitario, una enfermera, un enfermero podría des-
plazarse hasta el domicilio, nosotros creemos más 
sensato _y así también opinan los profesionales que se 
dedican a... al control de los tratamientos orales_ des-
centralizar esto a los centros de salud, a la Atención 
Primaria, pero a los centros de salud, no a cada paciente 
individualmente, y siempre siguiendo protocolos perfec-
tamente consensuados... perfectamente consensuados, 
que hoy todavía no están en muchos centros _y esa es 
una de las razones fundamentales de que no estén 
implantados en todos los centros_, consensuados entre 
Atención Primaria y Atención Especializada... los 
profesionales, no las Gerencias _que las Gerencias aquí 
tienen poco que decir_, los profesionales de ambos 
niveles asistenciales. Porque usted sabe, Señoría _me 
consta_, que no todos los hematólogos están de acuerdo 
en... ni todos los profesionales de Atención Primaria 
quieren hacerse cargo de... de estos controles; que con 
formación, pues, se llegará a esto, y es evidente que yo 
creo que es justo que esto se haga para facilitar el 
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acceso a los pacientes; pero que no es tan sencillo, y que 
esos protocolos deben estar perfectamente consensuados 
entre ambos niveles de asistencia. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría, ruego vaya terminando. 

LA SEÑORA ÁLVAREZ SASTRE: (Ya... ya voy 
terminando). Como le decía, Señoría, se están coordinan-
do estas guías, y yo creo que en breve espacio de tiempo, 
este año, estarán las guías en los centros de salud, espero 
que estén consensuados estos protocolos en ambos 
niveles de asistencia en todos los centros de salud, y que 
esto se pueda implantar. 

Por otra parte, también quiero hacer... _y termino en-
seguida_ que en la actualidad, Señoría _usted no ha 
hecho referencia a ello, no sé si porque no ha querido o 
porque no lo conoce en este momento_, se están pro-
duciendo importantes avances farmacológicos en el 
tratamiento anticoagulante _aquí tengo folletos, también, 
si le interesa conocerlos_ con medicamentos que no pre-
cisarán controles analíticos para su dosificación. La 
repercusión de esta... de la difusión de estos medica-
mentos en nuestro país, y ya están comercializados en la 
Unión Europea, puede ser tan importante como para 
impedirnos tomar en este momento decisiones de gran 
calado, como sería facilitar un aparato de estos... o un 
equipo de estos de punción capilar a cada paciente. 

Ni siquiera yo _fíjese_, con la responsabilidad de mi 
profesión, me atrevería a decirle que esto se tratara en el 
Consejo Interterritorial, y que lo financiara el Estado, 
porque creo que sería una irresponsabilidad. Creo que 
en este momento hay que tener cautela por esto que le 
digo. Sí descentralizarlo a los centros de salud, pero no 
a cada paciente en este momento, con la realidad de 
Castilla y León. 

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Popular 
propone una enmienda a su propuesta de resolución, que 
esperamos sea apoyada por el Grupo Socialista: 

"Las Cortes de Castilla y León instan a las... a la 
Junta de Castilla y León a: primero, finalizar durante el 
año dos mil seis, en todas las áreas de salud, la implan-
tación ya iniciada en Ávila, Burgos, León, Soria, 
Valladolid y Segovia de las Guías de Extracción Perifé-
rica, de conformidad con la Instrucción veintiuno de 
octubre de dos mil cuatro, de la Gerencia Regional de 
Salud, para elaborar protocolos de extracción periférica 
que incluyan criterios uniformes y consensuados con 
respecto... consensuados entre ambos niveles asistencia-
les, con respecto a los tratamientos anticoagulantes. Y 
dos, finalizar la implantación, ya iniciada también en 
Ávila _que está generalizado_, en Soria _que está genera-
lizado_, en Burgos _que no está generalizado_, en León 

_tampoco_, del uso de aparatos de punción capilar para 
el control de los niveles de anticoagulación, vinculados 
a los Servicios de Hematología correspondientes, en 
las zonas de difícil acceso _que ya le comuniqué, 
Señoría, que estaríamos dispuestos a poner aquí en 
todos los centros de salud_, dentro de nuestra Comuni-
dad Autónoma, conforme a los protocolos de actuación 
definidos entre Atención Primaria y Especializada". 
Muchas gracias. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Gracias, Señoría. Para cerrar el 
debate y fijar el texto definitivo de la resolución que 
propone, tiene la palabra, por un tiempo máximo de diez 
minutos, doña Victorina Alonso Fernández. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Gracias, 
señora Presidenta. Mire, Señoría, me hablaba usted de la 
Comunidad andaluza, y dice que le sorprende mucho 
que lleven utilizándolo. Es un estudio riguroso, llevado 
a cabo en esa Comunidad, y además es que le he demos-
trado que es más barato. Y si el... el argumento 
económico no bastara, solo el hecho de preservar la vía 
venosa, Señoría, justificaría la utilización de la punción 
capilar, porque son personas, enfermos, que normal-
mente tienen que utilizar esas venas para muchas otras 
cosas, y usted lo sabe; para cosas muy complicadas. 
Hay que preservar esas venas, que, si no, hay que... es 
necesario utilizar y pinchar, por lo menos, cada... cada 
mes o cada seis semanas. Ese argumento es fundamen-
tal; y el otro, también, Señoría. 

Me decía usted que conoce las casas y que las ca-
sas... que son muy caros los aparatos. Me ha recordado a 
cuando empezamos con... con los diabéticos. Yo estuve 
en aquella historia, peleando con ellos para conseguir 
que se les diera a cada uno, en aquel momento, las tiras 
y los aparatos, y no le digo nada las cosas que tuvimos 
que oír desde la Administración. Hubo que demostrar, y 
la Administración tuvo que comprender, que era mucho 
más barato prevenir las complicaciones _por ejemplo, 
una ceguera de un diabético, con lo que eso se supone_ 
que el coste que suponía unos aparatos, que además se 
van a ir... van a ir bajando de precio, porque en el 
momento que se empiece a generalizar su uso se abara-
ta. Eso es una cosa... el coste económico es importante, 
es importante para todos, para la Comunidad, pero, 
desde luego, para el paciente lo que prima es la preven-
ción que supone su uso y la prevención que... lo que 
supone de no utilizar la vía venosa. 

Y, sin embargo, le quiero decir, con respecto al tema 
de que no se usan en España, que en Valencia, la Co-
munidad Valenciana ha conseguido la aprobación de las 
tiras reactivas a cargo de la Consejería de Sanidad en el 
dos mil tres, Señoría, dos mil tres, la Comunidad Va-
lenciana, que creo que es de su mismo color político. 
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Entonces, no me diga que... que es una cosa tan rara. Y, 
por supuesto, en Europa se está haciendo en la mayoría 
de los países. Luego es un argumento que no tiene 
consistencia, Señoría; es más barato, preserva la vía ve-
nosa, es mejor aceptado por los pacientes... 

Y me decía usted _fíjese_ que... que en esta Comuni-
dad se facilitaba a todas las personas que... que tuvieran 
que hacerlo, aunque viviesen en la montaña palentina o 
en la montaña de León, la posibilidad del transporte. 
¿Usted ha pensado lo que supone, solamente en gasto 
económico, el transporte sanitario de traer y llevar a ese 
paciente? Es decir, solamente el ahorro que iba a supo-
ner para... para... sanitario, el ahorro que iba a suponer 
para nuestra Comunidad el no utilizar ese transporte, ya 
compensaba el uso de la vía capilar con eso... con 
cualquiera de los dos métodos. Es decir, que ese argu-
mento tampoco me sirve. 

Dice usted que... y luego sin contar otra cosa, que las 
personas mayores, normalmente, tiene que venir acom-
pañadas, porque si tiene ochenta y cinco, ochenta y 
nueve años, muchos hijos dejan su trabajo, lo que 
supone también un coste económico, aunque sea a largo 
plazo, para nuestra Comunidad; tienen que pedir el día, 
Señoría, tienen que desplazarse, porque muchos no 
quieren que su padre o su... o un familiar recorra duran-
te dos horas por carreteras de segundo orden _porque 
tenemos unas carreteras lamentables en algunas partes 
de nuestra Comunidad_, recorra dos horas para hacerse 
una punción que tarda dos minutos, luego esperar tres 
horas allí sentados para ver el resultado, o cuatro horas, 
y volver a hacer el itinerario de regreso, otras dos horas. 
Es decir, toda una mañana para una punción y un 
resultado que se puede hacer por vía capilar y que puede 
hacer el propio paciente. 

Me decía usted que muchos... a muchos les es muy 
difícil. Señoría, me remito de nuevo a los diabéticos. 
Cuando empezamos con los diabéticos, había que estar 
con... con el método en la mano, con las instrucciones, 
pero todos, los sanitarios también; y hoy día cualquier 
diabético lo hace sin... casi sin mirar, porque se ha simpli-
ficado, es más sencilla su utilización, y... y lo puede hacer 
cualquiera. Es decir, que la técnica avanza de una forma 
importante, y nosotros tenemos... la técnica tiene que 
estar a nuestro servicio, y, desde luego, todo lo que 
facilite la vida de los pacientes tiene que utilizarle, pero... 
utilizarlo. 

Pero, mire, me decía... No voy a utilizar los argumen-
tos que ha traído aquí nuestro Grupo, voy a hablar... voy a 
decirle los que utilizan las asociaciones, las asociaciones 
de anticoagulados, que sabe que hay varias en España. 

Tiene tres argumentos fundamentales para conside-
rar que cada uno de ellos debe tener, cuanto antes, ese... 

el coagulómetro en su casa, que el número de pacientes 
_como le decía antes_ cada vez se dispara. 

Decía usted el medicamento este... los medica-
mentos que, efectivamente, se están investigando y que 
esperemos que pronto se pongan en... en funcionamien-
to, en marcha, en nuestro... en nuestra Comunidad. Ayer 
mismo hablaba yo con los cardiólogos del hospital de 
referencia que... con los que trato, y me decían que, 
probablemente, ese medicamento no se ponga en mar-
cha, no empiece a funcionar, porque ha presentado _que 
usted también lo sabrá_ una serie de efectos secundarios 
y de complicaciones que van a dificultar, mientras no se 
mejore, se perfeccione, su utilización. Es decir que, no 
en todas partes, y, de hecho, en Francia, que es donde se 
utiliza... _me decía usted que seguramente no estaba 
enterada, y lo estoy_ en Francia, donde se utiliza, lo 
están retirando; usted también lo sabrá. Es decir, que es 
un medicamento que tiene muchas complicaciones, 
muchos efectos secundarios. Y lo que sí le puedo decir 
es que hoy por hoy, y, desde luego, en un plazo de cinco 
o diez años, vamos a tener que seguir asistiendo al 
tratamiento con anticoagulantes orales, y de eso es de lo 
que estamos hablando hoy aquí. 

Desde luego, otro de los argumentos que utilizan las 
asociaciones es la mejora del control. Usted decía 
también antes que una de las complicaciones más 
graves _y es así_ es la hemorragia. Imagínese que ese 
paciente, el paciente al que se entrena, al que los sanita-
rios debemos entrenar y podemos entrenar _porque es 
una de nuestras funciones, la educación sanitaria_, sabe 
perfectamente manejar el coagolúmetro, y en su casa él, 
cuando nota que la orina, por ejemplo, es de un color 
que... raro, se hace él inmediatamente y ve que su índice 
está muy descontrolado. Eso le permite adelantarse a 
tener que pedir consulta médica, ir a... a esa consulta, 
tener que hacerse la prueba... Es decir, estamos ganando 
tiempo y, por lo tanto, estamos haciendo prevención, lo 
cual siempre es una ventaja muy grande. Y una sola... 
una sola prevención justificaría también el uso de estos 
coagulómetros por los pacientes. 

Luego, el coste económico. Se lo he demostrado, Se-
ñoría, y dice usted que las casas no lo dejan gratis. Le 
aseguro que las casas, para que se usen las tiras, están 
dispuestas a dejarlo gratis; y muchos pacientes están 
dispuestos a pagárselo, porque pueden pagárselo, y 
porque se ahorran dinero, se ahorran tiempo y ganan en 
calidad de vida si tienen el aparato en su casa y no tienen 
que hacer el transporte del que antes le he hablado. 

Y, desde luego, el ahorro que supone, no... no solo 
para los pacientes, sino para todos nosotros, para toda 
Castilla y León, para la Sanidad de Castilla y León, es 
importante. Es importante porque va a suponer que no 
masifican los hospitales, es decir, el hospital no tiene 
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que dedicar a un profesional, como son los... unos 
profesionales, como son los hematólogos, para una cosa 
sencilla como es una punción capilar; ahí estamos aho-
rrando. Además, no... no tiene que hacerse una prueba 
de laboratorio específica; también estamos ahorrando. 
Y, como le decía, es mucho más barata la lanceta y más 
barato el aparato... Señoría, que hay un estudio hecho; 
yo hablo por las pruebas. Y además se lo digo porque 
las asociaciones... _que son las más interesadas; por 
desgracia siempre ellas van por delante de la Adminis-
tración_ las asociaciones han demostrado que eso es 
más barato, es mejor, es más accesible y les va a 
permitir tener una mejor calidad de vida y prevenir las 
complicaciones. 

Decía usted que... en su enmienda que... que estaba 
extendido a todas las áreas. Le aseguro que está exten-
dido de una forma muy precaria. Es una pena, Señoría, 
que estando el MEDORA implantado... es decir, los 
equipos informáticos implantados en casi toda la Co-
munidad, y que en esos equipos informáticos no cuesta 
nada poner ese otro programa, que es el IZASA, que 
usted sabe que está también... y que es sencillísimo y 
que facilita el control de los anticoagulantes orales en 
combinación y en coordinación con el Centro de Hema-
tología. Es una pena, Señoría, que vayamos tan despa-
cio, es una pena que esta Comunidad esté siempre a la 
cola, incluso en esto, cuando tiene los equipos informá-
ticos montados, el programa pagado _porque esto lo ha 
hecho una empresa privada_, y, sin embargo, de nueve 
provincias, en cuatro y de mala manera. 

Es decir, que... usted me habla, por ejemplo, de 
León, que la conozco. Está implantado en cinco sitios y 
en los otros no está implantado; a lo mejor, con el 
argumento de que algunos profesionales no quieren. 
Señoría, a los profesionales también hay que convencer-
les, también hay que entrenarlos... entrenarles. Todo lo 
nuevo cuesta trabajo, pero si a la gente se le enseña y se 
le justifica, los profesionales estamos para eso; es 
nuestra función. Lo que tenemos que hacer es preservar 
la salud de los pacientes y ayudarles a que... a prevenir 
las complicaciones, y esta es una de las maneras. 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría... 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Habla 
también... 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): ... ruego vaya terminando y fije 
definitivamente el texto. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Sí. Habla 
también de la... de las guías... en ese apartado habla de 
las guías. Usted misma me ha dicho que las guías no 

están funcionando, y no funcionan; en la mayoría de los 
sitios no se conocen. 

Y decía usted, además, en alguno de los momentos, 
que cada provincia tiene su guía; ese es el problema, que 
cada provincia... Le aseguro, Señoría, que hay provincias 
donde se dice: "No coma usted espárragos, no coma le-
chuga", y vienen los pacientes y dicen: "No, pero si yo he 
estado con mi hija en... en este otro sitio... 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría, por favor, el tiempo se la 
ha acabado, fije el texto. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: (Ya finali-
zo). ... y allí me han dicho que puedo comer espárragos 
y, sin embargo, que no puedo poner... comer coles". Eso 
a la gente la descontrola y le es un problema. Bien. 

Con respecto a... nos dice usted aquí, en el segundo... 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría, creo que no me ha oído. 
Fije el texto definitivamente; se la ha acabado el tiempo 
y se ha pasado bastante tiempo... 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Bien, Se-
ñoría. Discúlpeme. Simplemente quería decirle... 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): ... el tiempo previsto. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: ... que, efec-
tivamente, el segundo apartado no íbamos a aceptarlo 
porque nos parecía que solamente en las zonas de difícil 
acceso era una... un agravio comparativo. Y que vamos a 
poner una enmienda transaccional en la que diga... 
respetando tanto la primera como la segunda, diga que se 
extienda a todas las zonas de nuestra Comunidad. 

Es decir, aceptamos su enmienda con esta transac-
cional que proponemos y diciéndole, Señoría, que... 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Señoría, al final... Perdóneme 
usted. La Presidencia no se ha enterado... Ruego lea el 
texto de la enmienda transaccional que admite. 

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Bien. El 
primer punto queda como está en la enmienda. Acepta-
mos la enmienda con una transaccional nuestra en el 
segundo punto. El primer punto queda como está. Y el 
segundo punto sería: "Finalizar la implantación, ya 
iniciada en Ávila, Soria, Burgos y León, del uso de 
aparatos de punción capilar para el control de los nive-
les de anticoagulación vinculados a los Servicios de 
Hematología correspondientes en todas las zonas de 
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nuestra Comunidad Autónoma, conforme a protocolos 
de actuación definidos entre Atención Primaria y Espe-
cializada... en todas las zonas de nuestra Comunidad 
Autónoma, conforme a protocolos de actuación defini-
dos entre Atención Primaria y Especializada". 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Gracias, Señoría. Bien, por parte 
del Grupo Parlamentario Popular se admite la transac-
ción y, por lo tanto, se considera esta proposición no de 
ley, con la enmienda... enmienda presentada, aprobada 
por unanimidad. 

Segundo... segundo punto del Orden del Día. Por 
parte de la señora Secretaria se dará lectura al segundo 
punto del Orden del Día. 

LA SECRETARIA (SEÑORA LARRAURI RUE-
DA): Segundo punto del Orden del Día: "Proposición 
No de Ley 622, presentada por el Procurador don 
Joaquín Otero Pereira, instando a la Junta de 
Castilla y León a dotar de inmediato a la comarca 
de Cistierna de una uvi móvil o vehículo de soporte 
vital avanzado, con el personal médico y técnico_ 

sanitario procedente... procedente, con sede en el 
Centro de Salud de Cistierna, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León, número 
160, de diecisiete de mayo de dos mil cinco". 

LA VICEPRESIDENTA (SEÑORA BENITO BE-
NÍTEZ DE LUGO): Gracias, Señoría. Por incom-
parecencia del Procurador Proponente, don Joaquín 
Otero Pereira, se considera que esta proposición no de 
ley decae. 

Por parte de la señora Secretaria se dará lectura al 
tercer punto del Orden del Día. 

LA SECRETARIA (SEÑORA LARRAURI RUE-
DA): Tercer punto del Orden del Día: "Proposición No 
de Ley 625, presentada por las Procuradoras doña 
Laura Torres Tudanca y doña Consuelo Villar Irazá-
bal, instando a la Junta de Castilla y León a dotar al 
Centro de Salud de Briviesca de una unidad de sopor-
te vital avanzado con los recursos humanos y materia-
les necesarios, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, número 160, de diecisiete 
de mayo de dos mil cinco". 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Muchas gracias, Señoría. Para la presentación de 
la proposición no de ley, tiene la palabra, en representa-
ción del Grupo Proponente, doña Laura Torres Tudanca. 

LA SEÑORA TORRES TUDANCA: Gracias, Pre-
sidenta. La localidad burgalesa de Briviesca, capital de 
la comarca de La Bureba, cuenta en la actualidad con 

más de seis mil quinientos habitantes. Esta ciudad tiene, 
además, una importante actividad empresarial y está 
situada en una comarca con un alto volumen de tráfico, 
ya que discurren vías tan importantes como la Nacional 
I y la AP_1, carreteras que _como es sabido_ arrojan un 
alto índice de siniestrabilidad, y concretamente... más 
concretamente en ese tramo. 

Hecho destacable es que el centro de salud de la ca-
pital burebana atiende actualmente a más de diez mil 
tarjetas sanitarias. 

La nueva distribución del transporte sanitario en la 
provincia de Burgos ha derivado en un considerable 
empeoramiento de la atención en esta comarca con 
respecto al año anterior _que es, precisamente, cuando 
nosotras presentamos esta proposición no de ley, el año 
anterior, no este_: se ha pasado a disponer de tres ambu-
lancias _una de soporte vital básico, una convencional 
programada y otra no programada de guardia_ a dos; se 
suprime la ambulancia convencional de guardia. 
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Este recorte, claro está, ha generado numerosas pro-
testas entre los habitantes de esta comarca, protestas a 
las que también se suman, entre otros, los Alcaldes de 
Oña y de Poza de la Sal. 

Pues bien, actualmente, cada vez que se produce una 
situación de emergencia _frecuentes, por otro lado, por 
la situación descrita al principio de mi intervención, 
porque Briviesca está... confluyen la Nacional I y la 
Autopista AP_1_, la ambulancia de soporte vital básico 
debe acudir al lugar del suceso con un médico y un 
enfermero del centro de salud de Briviesca, paralizando 
totalmente la actividad que estos profesionales están 
realizando en este momento, y llegándose incluso a 
cerrar las puertas del centro si la necesidad se suscita en 
horarios de urgencias. 

Con la presentación de esta proposición no de ley lo 
que se pretende es que este servicio de transporte 
sanitario funcione con autonomía y no dependa de los 
sanitarios del centro, evitando, de este modo, hechos tan 
dolorosos como el ocurrido en Quintanar de la Sierra, 
donde un vecino de Regumiel moría a las puertas del 
centro de salud, encontrándose estas cerradas mientras 
el personal sanitario de guardia estaba atendiendo a otro 
aviso. 

Son suficientes las razones por las que los profe-
sionales, ciudadanos y partidos políticos con repre-
sentación en el Ayuntamiento de Briviesca demandan, 
desde hace tiempo y de forma incansable, una unidad de 
soporte vital avanzado, y esto es lo que el Grupo Parla-
mentario Socialista, viendo la necesidad... la clara 
necesidad de esta dotación, presenta la siguiente pro-
puesta de resolución: 
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"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de 
Castilla y León a poner en marcha las medidas oportu-
nas para dotar al Centro de Salud de Briviesca de una 
unidad de soporte vital avanzado, con la correspon-
diente dotación de recursos humanos y materiales, que 
preste sus servicios con carácter continuo en el mencio-
nado centro de salud". Muchas gracias. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias, Señoría. Se ha presentado a esta propo-
sición no de ley una enmienda por el Grupo Parlamenta-
rio Popular, con el número 2.237 de Registro de Entrada 
en estas Cortes. En representación del Grupo Enmen-
dante, tiene la palabra don José Luis Santamaría García. 

EL SEÑOR SANTAMARÍA GARCÍA: Gracias, se-
ñora Presidenta. Señorías, recientemente, en el Pleno de 
las Cortes del pasado cinco de abril _hace cuatro días, 
prácticamente_, hablamos del transporte sanitario 
urgente en nuestra Comunidad, y _como ustedes saben_ 
aprobamos una enmienda, por consenso, donde instá-
bamos a la Junta de Castilla y León a implantar un 
modelo de transporte sanitario en todas las áreas de 
salud de nuestra Comunidad antes de finalizar el año 
dos mil seis, diferenciando el transporte urgente del 
transporte programado _que no tienen nada que ver_, 
para conseguir un transporte urgente que fuese de 
calidad. 

Hoy doña Laura Torres y doña Consuelo Villar pre-
sentan... Parlamentarias por Burgos, presentan una 
proposición no de ley, con una propuesta de resolución, 
donde piden que se transforme ese... esa unidad de 
soporte vital básico _que es la que está funcionando_ en 
una unidad de soporte vital avanzado, y... es decir, en 
una uvi móvil. 

En primer lugar, tengo que decirles que su petición, 
en el momento actual, es inviable; es inviable, pues la 
implantación de este tipo de recursos no obedece a... no 
puede estar... no es aleatoria ni puede estar condicio-
nada a caprichos más o menos corporativos _y estoy 
refiriéndome, precisamente, a compañeros médicos_ o a 
planteamientos demagógicos. 

Mire usted, la ubicación de una uvi móvil _que lue-
go le explicaré en qué consiste y cuál es su costo, 
altísimo costo que eso tiene_ está regulada por unos 
criterios perfectamente definidos, que los marca el 
Plan de Emergencias y Urgencias de Castilla y León, en 
el Decreto 222/2001, de veintisiete de septiembre. En 
dicho plan se definen las directrices y los objetivos que 
la Junta de Castilla y León, el Gobierno que en este 
momento está gobernando nuestra Comunidad, se ha 
marcado en materia... en esta materia para conseguir un 
nuevo modelo de transporte sanitario integral _insisto_, 
donde se separe nítidamente la urgencia de lo que no es 

urgente. Porque esa ambulancia convencional a la que 
usted hace referencia no tiene nada que ver con el trans-
porte; eso es un trasto que recoge a un paciente y lo... lo 
traslada. Por tanto, no tiene prácticamente una... no es 
medicalizada, no tiene aparataje, no tiene ninguna posibi-
lidad; eso es para el transporte convencional. Bien. 

Entonces, nosotros lo que sí tenemos es... es el... te-
nemos... tengo que decirle, en primer lugar, que existe el 
Centro de Emergencias, el 1.1.2, el 112, cuya actuación 
es integral; es decir, hay que partir de esta situación 
nueva, que ha empezado el día uno de enero de este año. 
Es decir, este centro valora los recursos disponibles en 
los diferentes niveles asistenciales que tiene a su dispo-
sición, para utilizar, en todo momento, el adecuado en 
cada caso... en cada caso concreto, tratando de dar una 
respuesta eficaz y lo más rápida posible a... a la... a esa 
urgencia. Su interrelación y complementariedad permite 
coordinar dichos recursos en función de las característi-
cas de la emergencia, evitando despilfarros económicos, 
como ha venido ocurriendo hasta hace unos años. 

Mire usted, Señoría, gobernar implica responsabili-
dad, tratando de utilizar los medios necesarios con rigor 
y austeridad. La implantación que ustedes solicitan se 
basa en criterios técnicos, donde se valoran una serie de 
parámetros que son fundamentales, porque, si no, ten-
dríamos que multiplicar por treinta, por treinta, posible-
mente, el número de esas uvis móviles, lo que haría 
inviable económicamente el proyecto. 

Mire usted, manejamos tres tipos de parámetros, y se 
los voy a recordar. En primer lugar, criterios poblacio-
nales; esto está estipulado en todo Europa, ¿eh?, que no 
se puede montar una... en cada centro de salud no 
podemos montar una uvi móvil. En segundo lugar, las 
isocronas, es decir, el tiempo que tiene que ser asistido... 
desde que recibe el aviso hasta que ese paciente es 
asistido por estas unidades. Y, por último, la actividad 
asistencial, que es un parámetro importantísimo y que se 
lo voy a explicar. 

Mire usted, como ustedes saben, una UME _¿eh?_ 
tiene una dotación de personal de un facultativo, de una 
enfermera o enfermero, de un técnico en transporte 
sanitario y, por último, de un conductor o conductora. 
Su coste supora... supera los 700.000 euros, es decir, 
aproximadamente, unos 120 millones de pesetas uni-
dad/año. De ellos, 520.000 van destinados al personal 
sanitario, que es propio de la Junta; es decir, es un 
personal que tiene contratado la Junta, y está formado 
por doce personas entre médicos y enfermeras. Porque 
no se olvide que hay que hacer tres turnos, más las 
vacaciones, más los festivos, más toda una serie de... de 
complementos, que llegaría a que, posiblemente, no 
pudiesen atender... habría días donde no atenderían a 
nadie. Fíjese usted qué auténtica tragedia. Bien, los... el 
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resto _y le estoy dando todo tipo de explicaciones para 
que comprenda perfectamente el problema_, 180.000 
euros, va destinado precisamente a la contratación de la 
ambulancia y al personal no facultativo, que sí que es 
concertado. 

Su radio de cobertura, en contra de lo que usted cree, 
no depende específicamente de ningún centro de salud, 
y con frecuencia abarca más de una zona básica de 
salud. Está programado para zonas rurales: una UME 
debe de atender a una población de treinta mil habi-
tantes si no existe ningún hospital en ese centro, y de 
cincuenta mil habitantes si verdaderamente es una UME 
que no hay hospital. Es decir _repito_: cincuenta mil... 
treinta mil habitantes... cincuenta mil habitantes si la 
comarca dispone de un hospital y treinta mil si no lo 
dispone. 

Mire usted, en cuanto al tiempo de espera, el 80% 
de la población debe estar a menos de cuarenta minu-
tos del centro base, y cada UME debe de atender un 
mínimo de 1,5 pacientes por día. Mire usted, este cri-
terio, atender solamente 1,5 _la media_ por día es fun-
damental para conseguir un nivel de capacitación y de 
calidad por parte de los profesionales que atienden 
estas unidades. Si se incrementase el número de 
UMES, la asistencia bajaría, el número de asistencia 
bajaría notablemente, por debajo de unos mínimos, en 
detrimento de la calidad asistencial. Porque esos fa-
cultativos tienen que estar permanentemente entre-
nados y no pueden hacer una urgencia cada dos días, y 
se lo voy a explicar. 

Mire usted, antes de entrar en la petición que usted 
nos hace, tengo que decirle que el transporte sanitario en 
Burgos _le voy a dar cuál es la realidad_, mire usted, 
hasta el año dos mil cinco _estoy hablando del año 
pasado, diciembre del dos mil cinco_, en Burgos existían 
cuatro unidades de soporte vital avanzado: una en 
Burgos, otra en Aranda, otra en Miranda y otra en 
Medina de Pomar. Además, había tres unidades de 
soporte vital básico: una _precisamente la que estamos 
hablando_ en Briviesca, en Salas de los Infantes y en 
Burgos. Mire usted, desde el uno de enero del dos mil 
seis _es decir, prácticamente desde hace cuatro meses_, 
los recursos... es el siguiente: mire usted, la unidad de 
soporte vital básico se ha elevado de tres a catorce, más 
una que acabamos de aprobar recientemente para la 
zona de Quintanar de la Sierra. Es decir, hemos pasado 
de tres unidades de soporte vital básico a quince. 

Le digo todo esto porque no es un problema de que 
una unidad de soporte vital básico esté allí perma-
nentemente, o una uvi; no. Precisamente, al separarlo 
completamente del transporte no urgente, esas uvis, esas 
unidades están disponibles en todo momento para aten-
der cualquier urgencia en nuestra Comunidad. 

Por tanto _insisto_, paso de tres unidades de soporte 
vital básico a catorce... a quince, a quince... más dos 
_tengo que decirle_ que están siempre en reserva para 
que el servicio esté operativo. 

Mire usted, por tanto, disponemos de un helicóptero 
en Villafría, de una unidad de soporte... de cuatro 
unidades de soporte vital avanzado y de quince unidades 
de soporte vital básico. Y creemos que esos medios son 
suficientes. 

Entrando ya en el... en la materia _y voy terminan-
do_, el tema concretamente de Briviesca, decirle que... 
usted ha dicho que existe una unidad de soporte vital 
básico, pero que está apoyada por dos unidades móvi-
les, por dos uvis móviles, la de Miranda de Ebro y la 
de Burgos... Burgos capital, así como con el helicóp-
tero medicalizado. Es decir, no es un problema de que 
tener que trasladar a un enfermo urgente en malas 
condiciones precise de una ambulancia en el punto 
concreto, a la puerta del... del centro de salud; no. 
Precisamente, el 112 lo que nos permite es movilizar 
esos importantes recursos que tenemos en nuestra 
provincia. 

Mire usted, esta zona básica de salud no cumple 
ninguno de los requisitos que exige el decreto para la 
ubicación de una unidad móvil. En primer lugar, 
cuenta toda la comarca con una población de unos 
once mil... _como usted ha dicho, más de... más de diez 
mil_ once mil ciento cuarenta y cuatro habitantes, en 
lugar de los treinta mil estipulados. Es decir, tenemos 
que marcarnos unos parámetros. No podemos, al 
arbitrio de... de... de... de presiones o de... o de plata-
formas, no podemos estar imponiendo permanentemente 
unidades nuevas. Por tanto, no cumple el criterio pobla-
cional. 

Lo mismo ocurre con la isocrona, Señoría. Las dis-
tancias son mínimas; es una comarca, afortunadamente, 
pequeña, con buenas carreteras, porque las dos auto-
vías... tenemos una autovía y una autopista que... a la 
hora de desplazar... de una uvi de Miranda o una uvi de 
Burgos. Pero, Señoría, si tardan quince minutos, si es 
que se tarda... Bueno, tardo yo; fíjese una... fíjese una... 
una UME, a la velocidad que va. Bien. 

Por último, en relación a los criterios de actividad, 
que es fundamental, el mínimo sería _hemos dicho_ 1,5 
pacientes por día. Es decir, para poder ser rentable 
desde el punto de vista profesional, de tener una forma-
ción continuada como Dios manda, necesitaría hacer 1,5 
avisos por día. Pues bien, esta zónica... esta zona básica 
de salud ha recibido... el Centro Coordinador de Urgen-
cias ha recibido en el año dos mil cinco una media de 
1,7 llamadas de demanda asistencial; es decir, al centro 
le han llamado aproximadamente un aviso... no llega a 
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dos avisos diarios, avisos. Bien. Estas llamadas han 
generado la actividad de la UME, de una UME _Burgos 
o Miranda_, en todo el año dos mil cinco en veinticuatro 
ocasiones. Es decir, ha habido que recurrir a esa... a esa 
uvi móvil en veinticuatro ocasiones. Es decir, una media 
de 0,06 de activación por día. El resto ha sido resuelto o 
bien por la unidad... por la unidad del servicio básico o 
por los propios facultativos; porque muchos de los 
avisos que se reciben los resuelve el propio médico de 
Atención Primaria. 

Mire usted, la unidad de soporte vital básico _y le 
insisto_, cuyo coste, este, el que tenemos en este mo-
mento en Miranda... en Briviesca, cuyo coste es apro-
ximadamente de unos 27 millones de pesetas al año, fue 
implantada en el año dos mil dos, está equipada con 
todo el material necesario para atender cualquier situa-
ción de emergencia. No estamos hablando de transporte 
normal; estamos hablando de emergencias. 

Los recursos humanos _como usted sabe_ son un 
conductor y un técnico en transporte sanitario. Habi-
tualmente, el transporte lo realiza dicho personal; si es 
necesario trasladar al paciente para... y precisa de una 
asistencia sanitaria por la gravedad del proceso, acude 
un médico o una enfermera _como usted bien ha dicho_ 
del personal del Punto de Atención Continuada, es el 
encargado de realizar... 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Señoría, le ruego que vaya concluyendo. 

EL SEÑOR SANTAMARÍA GARCÍA: (Termino). 
En el pasado dos mil cinco, mire usted, el personal de 
Atención Primaria ha sido activado en doscientas una 
ocasiones; es decir, solamente ha tenido que hacer 
doscientos un aviso. Esto supone, aproximadamente, 
doscientas... supone una media de 0,5 activaciones por 
día; es decir, es que es un porcentaje bajísimo. No 
podemos poner una uvi para hacer ese tipo de asistencia. 
Claro que, posiblemente, si ponemos una uvi, pues, a lo 
mejor, tendrían que estar en el bar todo el día los... los 
facultativos, pues, esperando la... el aviso. No nos 
parece elevada. 

Por tanto, creemos que ni se cumple ninguno de los 
tres criterios que exige nuestra normativa. 

Por eso hemos planteado una enmienda de sustitu-
ción _que creo que no me van a aceptar_, cuyo... en cuyo 
texto instamos a la Junta a seguir profundizando, a ver 
qué ocurre este año dos mil seis, porque es que no se 
han dado cuenta que ha cambiado totalmente el conve-
nio que tenemos en este momento sobre el transporte 
sanitario, ha cambiado radicalmente desde el uno de 
enero de dos mil seis. Vamos a ver lo que pasa en este 
dos mil seis. 

Y lo que sí está dispuesto la Junta es a potenciar el 
personal sanitario del centro de salud para atender en un 
momento determinado, en un momento puntual, donde 
podría requerirse la presencia de ese facultativo o de esa 
enfermera, potenciar ese personal sanitario para que 
acompañe al transporte; pero no podemos, de verdad, no 
podemos en ese crecimiento de este año... _más de 30 
millones de euros, hemos crecido el 60% en transporte 
sanitario_ no podemos seguir malgastando el dinero. 

Espero y deseo también _es... es una intención_ que 
acepten esta enmienda encaminada a mejorar la asisten-
cia en el transporte urgente, teniendo en cuenta la... la 
demanda real de este recurso, para tratar de reducir las 
actuaciones de los médicos de Atención Primaria en 
dichos centros de salud. Muchas gracias. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias, Señoría. Para cerrar el debate y fijar el 
texto definitivo, si hubiera algún cambio, tiene la 
palabra de nuevo doña Laura Torres Tudanca. 

LA SEÑORA TORRES TUDANCA: Gracias, Pre-
sidenta. De verdad, señor Santamaría, que cuando yo le 
escucho hablar, en muchas ocasiones olvido que usted 
tiene la carrera... es licenciado en Medicina. Creo que 
hubiera empezado mejor su actividad siendo economis-
ta, porque no he oído a nadie hablar tanto en términos 
económicos en una Comisión de Sanidad como a usted. 

Creo que no se deben valorar solo los términos eco-
nómicos cuando se habla de problemas sanitarios, ni 
tampoco los poblacionales, como también usted ha 
hecho mención aquí de ellos. Yo creo que cuando se 
trata de un tema... un tema... una demanda... una de-
manda de una población, de unos profesionales, hay que 
valorar yo creo que bastantes criterios, ni los escueta-
mente económicos ni los poblacionales, también el 
envejecimiento de la población, la situación donde está 
Briviesca; que sí, es verdad, Briviesca está bien situada, 
tiene la Nacional I, tiene la AP_1. Pero ¿usted me va a 
decir a mí que de Briviesca a Burgos llega usted en un 
cuarto de hora por la Nacional I? ¿Sí? Usted va por la 
autopista, señor Santamaría. Pues lo dudo mucho, lo 
dudo mucho. Y esa carretera yo la he pateado mucho, y 
sé que las ambulancias van por la Nacional I. 

Y también la Nacional I usted sabe que es una fuente 
continua que genera accidentes de tráfico, y más donde 
está Briviesca; con lo cual las ambulancias son primor-
diales en ese punto, a lo mejor mucho más importantes 
que lo que pueden ser en Miranda, que también lo son; 
pero Briviesca es un punto negro dentro de los acciden-
tes de tráfico, y usted, de Burgos, lo debería de saber. 

Ha tachado como un capricho esta demanda por 
parte de los médicos, y un capricho político, porque 
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también la demanda _como le he dicho en la presenta-
ción_ la están abanderado... abanderando los Alcaldes 
de Poza, de Oña, y también un insigne miembro de su 
partido, que es el Alcalde propio de Briviesca, Vice-
presidente de la Diputación de Burgos. El Alcalde de 
Briviesca es el primero que ha hecho declaraciones 
viendo la necesidad de esta ambulancia en Briviesca, y 
dice que desde que está la ambulancia de soporte vital 
básico el centro de salud está teniendo muchos pro-
blemas; con lo cual, no creo que solo sea un capricho 
de los que viven en Briviesca y la comarca, ni los 
caprichos que tienen los profesionales, también los 
caprichos políticos de las personas que están allí 
viviendo y que están viendo la necesidad; y son sus 
propios compañeros de partido los que lo están de-
mandando. 

Cuando habla de "trasto" de la ambulancia conven-
cional, pues si este... si este "trasto" no existiera, lo que 
sería es un despilfarro que... que la ambulancia de 
soporte vital básico tuviera que atender todas las emer-
gencias: una rotura de cadera, cualquier cosa, que a lo 
mejor no tiene que ser cometido de la ambulancia de 
soporte vital básico, si no existiera ese "trasto", como 
usted ha denominado a la ambulancia convencional. Y 
esto sí que es un despilfarro. 

He querido entenderlo... entenderle que para que 
haya una ambulancia de soporte vital avanzado debe 
haber una población por lo menos de cincuenta mil 
habitantes. Medina de Pomar creo que no llega a ellos, 
y, si me apura... Medina de Pomar creo que no llega ni a 
treinta mil ni a cincuenta mil en toda la comarca. Reví-
selos, revise sus datos. 

En cuanto... en cuanto a lo que es la enmienda, usted 
dice en la enmienda que se insta a la Junta a realizar una 
evaluación de la actividad realizada por la unidad de 
soporte vital básico de Briviesca. Pero si el estudio lo 
acaba de hacer usted. ¿Qué datos quiere pedir? ¿Qué 
evaluación? Si aquí en la... sí aquí mismo, en cinco 
minutos en la Comisión, usted ha hecho una valoración. 
¿Cómo me está diciendo que se haga... que instamos a 
la Junta a que nos den unos datos que ustedes los tienen 
ya? Si usted los tiene, ¿cómo no los va a tener la Junta? 
¿Qué tipo de evaluación? 

No me negará, señor Santamaría, que esta enmienda 
es una pequeña tomadura de pelo. Es una pequeña 
tomadura de pelo porque, entre otras cosas, en la en-
mienda no se habla para nada de lo que pedimos 
nosotros, que es la ambulancia de soporte vital avanza-
do. Está hablando del centro de salud. Aquí no se ve 
nada de la ambulancia. Nosotros lo que estamos pidien-
do es que la ambulancia de soporte vital básico se la 
dote de... de todo lo necesario para que se convierta en 
una ambulancia de soporte vital avanzado, y aquí, en 

su... en su enmienda, no se hace ni una mención a la 
ambulancia, se hace al centro de salud. 

Me ha dado muchísimos datos _yo también tengo por 
aquí el pliego de prescripciones técnicas_, pero creo que 
los datos a los que ustedes se tienen que ceñir es a... a los 
datos que les dan a ustedes los que viven allí _como he 
dicho en un principio_. Pero para mí el dato más llamati-
vo es que el centro de salud, cuando los... el médico y la 
enfermera o enfermero que esté de urgencias tienen que 
salir en la ambulancia, el centro de salud se queda cerra-
do; para mí ese es el dato que tapa todos los demás. Y 
hace un año usted sabe que en Quintanar, en la puerta del 
centro de salud de Quintanar, murió una persona por una 
situación como esta, porque los... el médico y el enferme-
ro se habían ido en una ambulancia y el centro de salud 
estaba cerrado. Y ese, para mí, es el dato más aplastante 
que se puede dar en un foro como en este, porque noso-
tros somos los que tenemos que intentar que esto no pase. 

No le podemos aceptar... _usted ya me lo ha dicho_ no 
le podemos aceptar esta enmienda, porque creo que, ade-
más, que esta enmienda es un intento de salvar la cara 
ante el Vicepresidente de la Diputación de Burgos, por-
que él _como le he dicho_ ha hecho declaraciones de esta 
magnitud, y le voy a leer palabras textuales que ha dicho 
él: "Forzaremos para que esta reivindicación llegue a ser 
una realidad". Eso ha dicho el señor Alcalde de Briviesca, 
Vicepresidente de la Diputación de Burgos, un miembro 
insigne de su partido. Él intenta forzar. ¿Cómo intenta 
forzar? ¿Solo con declaraciones ante los medios, porque 
luego, aquí, sus compañeros enmiendan la plana y me 
intentan hacer ver a mí y a mis compañeros que esto es 
un capricho de los profesionales? Yo creo que, en esta 
ocasión, los únicos que estamos forzando a que la situa-
ción en Briviesca y en la comarca se solucione es el 
Grupo Parlamentario Socialista, que nada tiene que ver 
con quien gobierna el Ayuntamiento de Briviesca. Mu-
chas gracias. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias, Señoría. Concluido el debate, procede-
mos a someter a votación la proposición no de ley. 
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? Nueve. 

Votos emitidos: quince. Votos a favor: seis. Votos 
en contra: nueve. En consecuencia, queda rechazada la 
proposición no de ley debatida. 

Cuarto punto del Orden del Día. Por la señora Secre-
taria se dará lectura al cuarto punto del Orden del Día. 

LA SECRETARIA (SEÑORA LARRAURI RUE-
DA): Cuarto punto del Orden del Día: "Proposición No 
de Ley 652, presentada por la Procuradora doña 
Mónica Lafuente Ureta, relativa a plaza de alergólo-
go en Soria, publicada en el Boletín Oficial de las 
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Cortes de Castilla y León, número 168, de nueve de 
junio de dos mil cinco". 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias, Señoría. Para la presentación de la pro-
posición no de ley, tiene la palabra la Procuradora 
Proponente, doña Mónica Lafuente Ureta, por un 
tiempo máximo de diez minutos. 

LA SEÑORA LAFUENTE URETA: [La presenta-
ción de la proposición no de ley no quedó registrada en 
la grabación por fallo del micrófono]. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias, Señoría. Se ha presentado a esta pro-
posición no de ley una Enmienda por parte del Grupo 
Parlamentario Popular, con el número 2.239 de Registro 
de Entrada en estas Cortes. 

En representación del Grupo Parlamentario Enmen-
dante, tiene la palabra doña María del Canto Benito 
Benítez, por un tiempo máximo de diez minutos. 

LA SEÑORA BENITO BENÍTEZ DE LUGO: Gra-
cias, señora Presidenta. Señorías, buenos días a todos. 
Según la Sociedad Castellano_Leonesa de Alergología e 
Inmunología Clínica, la alergia ha pasado de ser, efec-
tivamente, una enfermedad muy minoritaria en un 
principio, a convertirse en un trastorno inmunológico 
emergente y, por lo tanto, más frecuente en el ser 
humano. 

Aunque niños y adolescentes tienen una mayor 
propensión, toda persona es susceptible de contraer 
algún tipo de alergia, ya que, potencialmente, toda 
sustancia, hipotéticamente, puede ser tóxica y producir 
esta dolencia. 

No obstante, y aun siendo un problema emergente, 
la cifra de prevalencia, según nos confirman los ex-
pertos, es del 20% de población. Esto supone que en 
España hay más de ocho millones de alérgicos, y, 
considerando esta misma información, la mitad de ellos, 
suponiendo que tengan cuadros leves o esporádicos... o 
episódicos _perdón_ que, de hecho, son atendidos en 
Atención Primaria, quedarían alrededor de cuatro 
millones de alérgicos que deberían ser atendidos por 
facultativos especialistas, estos son, por los alergólogos. 

Alergología, especialidad que tengo que decir que es 
una de las ramas más recientes de la medicina moderna, 
cuyo campo es el estudio y tratamiento de aquellas 
enfermedades producidas por mecanismos de hipersen-
sibilidad humanitaria; aspecto a tener en cuenta a la 
hora de valorar la disponibilidad real de facultativos y 
especialistas en alergología que salen en las últimas 
promociones vía MIR. 

Dicho esto, Señorías, y basándonos en la proporción 
anteriormente mencionada, en Castilla y León habría 
medio millón de alérgicos, y, por extrapolación, en 
Soria, la cifra sería, aproximadamente, de dieciocho mil 
personas. 

Es cierto que Soria no ha tenido un Servicio de 
Alergia o de Alergología _perdón_ hasta hace poco más 
de dos años. Es cierto que ha sido la última provincia de 
la Comunidad en la que se ha implantado; pero también 
es cierto que es la provincia con el menor índice de 
prevalencia de toda la Comunidad Autónoma en estos 
procesos. 

El Servicio de Alergología, Señorías, cuenta, efecti-
vamente, con un único especialista. A este respecto, 
quiero aclarar que el ratio actual de alergólogos por cien 
mil habitantes en Castilla y León se ha incrementado 
con respecto al existente antes de producirse las transfe-
rencias sanitarias. En esas fechas, la media era de un 
alergólogo por cada cien mil habitantes, y, actualmente, 
en Castilla y León es el ratio de 1,2 por cada cien mil 
habitantes. 

El ratio de facultativos especialistas en Alergología 
en el Área de Salud de Soria es de 1,1 por cien mil 
habitantes, ligeramente inferior a la media de grupo de 
hospitales en el que está incluido el complejo asistencial 
de Soria, que viene a ser, aproximadamente, de 1,36. 

Pero, Señorías, si, como ustedes nos solicitan, si se 
dotase a dicho complejo asistencial de otro alergólogo el 
ratio se situaría en 2,21 por cada cien mil habitantes, 
muy por encima de la media autonómica que es de 1,29; 
lo que no es óbice para tener en consideración este Gru-
po que sería necesario la cobertura de dicha plaza. 

Señorías, la Sociedad Castellano_Leonesa de Alergo-
logía e Inmunología Clínica celebró, paradójicamente, en 
Soria su vigésimo novena reunión científica; y digo 
paradójicamente porque es que la fecha de celebración 
fue el diecisiete de abril, y usted presentó su proposición 
no de ley el veinticuatro de mayo, con lo cual creemos, o 
puede dar lugar a entender, que la motivación de su 
proposición no de ley no es tanto una demanda real, 
social, por parte de los... de los sorianos, sino una 
demanda o una iniciativa planteada en los medios de 
comunicación, dado el eco que tuvo la celebración de 
este congreso en la provincia de Soria. 

Hecha esta salvedad, tengo que decir, Señorías, que 
en dicha reunión el Presidente de la Sociedad Castella-
no_Leonesa de Alergología _y en la hemeroteca consta 
así_, don Juan Manuel Igea, efectivamente, apostó por 
reducir la lista de espera _que usted muy bien ha dicho_ 
de los pacientes en tres meses. Pero según el estudio 
sobre asistencia de las enfermedades alérgicas en la 
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Comunidad de la Castilla y León, de los veintiún hospi-
tales públicos de Castilla y León, once cuentan con 
Unidades de Alergología, con una lista de espera superior 
a un mes en todos los casos. Concretamente en Soria, 
puedo decir que el número de pacientes... y a fecha de 
veintiocho de febrero de dos mil seis, la lista de espera no 
es de tres meses _como usted ha manifestado_, sino que el 
número de pacientes en lista de espera son setenta y tres y 
la demora media es de catorce días, contando, por otra 
parte, con la implantación del Servicio Infantil de Asma, 
que fue puesto en marcha por parte de la Junta de Castilla 
y León, y que en ese Congreso fue valorado muy positi-
vamente por el propio Presidente de la Sociedad de 
Alergología e Inmunología Clínica. 

Señorías, la Junta de Castilla y León es consciente de 
que los nuevos estilos de vida y los nuevos condicio-
nantes medioambientales son determinantes del incre-
mento de procesos alérgicos; incremento para el que, al 
día de la fecha, no se tiene un conocimiento certero de 
la causa. 

Por ello, la Junta de Castilla y León, y concreta-
mente la Consejería de Sanidad, conjuntamente con la 
Universidad de León _y le puedo hacer llegar la no-
tificación_, ha puesto en marcha un protocolo o un 
Programa de Captación y Procesamiento de Información 
Aerobiológica en Castilla y León en relación con las 
alergias polínicas. Se van a poner en funcionamiento 
captadores en las nueve capitales de provincia, además 
de Ponferrada y Miranda de Ebro. 

Toda la información recabada en... a través de estos 
captadores se presentará en el portal de Internet de 
Sanidad, con carácter semanal, y a ella podrán acceder no 
solamente los profesionales sanitarios que están desem-
peñando su actividad en los hospitales, sino también los 
propios pacientes alérgicos. Y ello nos permitirá tam-
bién llegar a conocer cuál es la incidencia real de la... de 
alergia en nuestra provincia, y considerar si estas infor-
maciones que han surgido en los medios de comuni-
cación de que en el dos mil veinte la mitad de los 
sorianos desarrollará una alergia son ciertas o no. 

Mientras tanto, por lo tanto, hay que actuar con cau-
tela, y consideramos que esta red aerobiológica esta... 
que se está poniendo en marcha, por supuesto, permitirá 
_vuelvo a repetir_ conocer cuál es la realidad exacta, y, 
por lo tanto, según ellos, gestionar y racionalizar los 
recursos, tanto materiales como humanos. 

Porque, Señorías, el análisis permanente de la ac-
tividad _como he dicho_ y las demandas reales de 
nuestros ciudadanos dentro de la Comunidad permiten 
establecer una serie de pautas que derivan las nece-
sidades allí donde se observan, de tal manera que nos 

encontramos con que en el Área Sanitaria de Soria 
cuenta con un ratio de facultativos especialistas de 1,10 
por cada cien mil habitantes, con una tasa de facultati-
vos especialistas en general de 1,80, superior a la 
media de la Comunidad, con una lista de espera que ha 
disminuido considerablemente, tanto en exploraciones 
diagnósticas, en el área quirúrgica y en consultas 
externas. 

No obstante a lo anterior, el análisis permanente de 
la actividad asistencial, fundamentalmente de la 
hospitalaria y de la demanda de la población, pone de 
manifiesto una realidad, como son las coyunturales 
carencias que en relación con determinados facultativos 
especialistas tiene la provincia de Soria, y no solamente 
de los alergólogos _como usted muy bien ha dicho_. 
Pero, Señoría, eso es un mal común que afecta, no 
solamente a Soria, no solamente a Castilla y León, sino 
a toda... el territorio y a todas las Unidades... a todas las 
Áreas de Salud de nuestra Nación. 

Porque, mire usted, Castilla_La Mancha, el Delegado 
de Sanidad de Cuenca habla de un déficit de profe-
sionales en la región por una mala planificación en la 
formación. Sigo, Andalucía: la Junta contrata en Pozo 
Blanco y Cabra a médicos extranjeros que no tienen su 
título homologado en España. Andalucía: el SAS augura 
falta de médicos, al menos, en doce especialidades, 
como son: cirugía cardiovascular, neurocirugía, aneste-
siología, cirugía general, aparato digestivo, etcétera, 
etcétera, etcétera. 

En definitiva, con ello quiero poner de manifiesto 
que la falta de cobertura de la plaza, tanto del aler-
gólogo como de otros especialistas, en Soria y en otras 
provincias de Castilla y León, no es debido tanto al 
interés _que no existe... que existe un gran interés por 
parte de la Junta de Castilla y León en cubrir estas 
vacantes_ como en la falta de especialistas; aspecto que 
yo creo que está en el pensamiento de todos. 

Señoría, el Área de Salud de Soria, hoy por hoy, te-
nemos que decir que cuenta con las plazas necesarias en 
materia de Alergología para atender satisfactoriamente a 
nuestra población. Pero el Grupo Parlamentario Popular 
somos conscientes de la falta de cobertura de otras 
plazas _como usted muy bien ha dicho_: pediatría, 
cardiología, etcétera, etcétera. Por ello, planteamos esta 
enmienda en los términos siguientes: 

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de 
Castilla y León a seguir realizando las actuaciones 
necesarias para cubrir los puestos de trabajo vacantes de 
médicos especialistas en la Gerencia de Salud de Área 
de Soria, con el fin de continuar prestando una asisten-
cia sanitaria de calidad a todos los ciudadanos de Soria". 
Muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias, Señoría. Para cerrar el debate y fijar el 
texto definitivo de la resolución, tiene la palabra doña 
Mónica Lafuente Ureta por un tiempo máximo de diez 
minutos. 

LA SEÑORA LAFUENTE URETA: [El inicio no 
quedó registrado por fallo del micrófono]. A ver. Decía 
que la motivación que usted... la motivación real para la 
presentación de esa proposición no de ley que usted me 
dice que... que viene a cuenta de una... de una noticia 
aparecida en... aparecida en prensa hace ya un año, pues 
se la ha contestado usted misma: la motivación real es 
que, ciertamente, hacen falta especialistas alergólogos 
en la provincia de Soria. O sea, no es porque aparezca 
en prensa, sino que lo ha contestado usted. Hacen falta; 
esa es la motivación de esta proposición, que, realmen-
te, hacen falta médicos. No es más que aparezca en 
prensa, o que deje de aparecer en prensa, o que sea por 
medio de Internet, o que sea el jefe médico el que te... o 
se lo traspase; el hecho es cierto: hacen falta, y esa es la 
proposición que están haciendo. Entonces, realmente, y 
siguiendo, simplemente, ese único argumento, pues, 
podríamos decir, tranquilamente, que ustedes podían 
haber votado a favor; usted ha dicho que hacen falta; 
pues vótenlo a favor. 

Está comentando que solamente un 20% de la po-
blación tiene... desarrollan problemas alérgicos, según... 
según ustedes; pero el 20% de toda la población, ¿pero 
la de Soria no? O sea, ¿solamente el 20% del resto de la 
provincias de la Comunidad Autónoma? ¿Por eso las 
demás sí que tienen plazas de alergólogos, incluso 
Zamora, que tiene una población similar a la de Soria... 
bueno, tiene algo más, pero, bueno, son tres alergó-
logos, y Soria solamente cuenta con uno? ¿También... 
solamente es el 20% de la población de Zamora, la de 
Soria no, la de Soria tampoco tendríamos que tener...? 

En Soria dice usted que se desarrollan menos aler-
gias que en otros sitios; pero si es que no han tenido 
tiempo para estudiarlas, o sea, es que en Soria no hemos 
tenido un alergólogo que esté estudiando. Pero es que 
nosotros tenemos un médico alergólogo para atender, y 
un médico alergólogo para estudiar los problemas 
alérgicos que existen en la... en la provincia de Soria y 
típicos de esa zona. ¿No sería más lógico tener más 
alergólogos en una zona donde todavía no se han estu-
diado las posibles alergias? Con lo cual, es necesario. 

Y, desde luego, pues, si no es necesario por la... el 
nivel de población que tiene este tipo de... de enferme-
dad _digamos_ de... de las alergias en Soria, pues, desde 
luego, tampoco sería necesario en el resto de las Comu-
nidades Autónomas. 

No obstante, también me ha dicho que en el año dos 
mil... veinte... que van a estudiar a ver si, realmente, un 

tanto por ciento muy elevado de la población podía 
desarrollar alergias. Pues, lógicamente, necesitaremos 
otra persona para que estudie esto también en la provin-
cia de la Soria, como en el resto de la... como en el resto 
de la Comunidad. 

Y, desde luego, pues sí, me alegra de alguna manera 
que por fin vengan a reconocer que en Soria tenemos un 
déficit bastante importante de especialistas. Bien, pero... 
bueno, le voy a decir un refrán en castellano, pero no lo 
va a decir: "Mal de muchos...", y me quedo ahí, ¿no? 
Porque tengamos en toda España, no quiere decir que 
aquí no lo vayamos a solucionar. 

Entonces, el... el tema es el... lo que tiene que estar 
en Castilla_La Mancha y en el resto de los sitios. Pues 
muy bien, ustedes gobiernen donde tengan que gober-
nar, y soluciónenlo ustedes; Castilla_La Mancha que se 
lo solucione ella, Aragón que se lo solucione la Comu-
nidad de Aragón, y Cataluña que se lo solucione la de 
Cataluña. 

Ustedes porque me estén diciendo: "Es que nosotros 
estamos gobernando, pero el problema los tienen lo 
tienen los demás"; ustedes están aquí para solucionar los 
problemas de los castellanos y de los leoneses, no de los 
de Castilla_La Mancha; para eso ya tienen su gobierno, 
y se lo solucionarán ellos. Desde luego, lo que les esta-
mos solicitando es para la provincia de Soria, que 
pertenecemos a la Junta de Castilla... a Castilla y León, 
a esta Comunidad Autónoma. 

En cuanto a su proposición, pues bueno, no la po-
demos... no la podemos admitir como está, porque usted 
dice que: "Las Cortes de Castilla y León instan a la 
Junta de Castilla y León a seguir realizando actuaciones 
necesarias para cubrir los puestos de trabajo... de vacan-
tes de médicos". 

Es que, claro, si usted me está diciendo que vamos a 
seguir realizando actuaciones necesarias con el 1% de 
presupuesto de la Junta para Soria; con que llevamos ya 
tres años desde que se presenta para un alergólogo, y no 
hemos cubierto más plazas, sabiendo que son necesa-
rias; con que contamos con un único cardiólogo en la 
provincia de Soria; con que las zonas rurales de la 
provincia de Soria no cuentan con pediatras, seguimos 
manteniéndolas; nos faltan ginecólogos para la atención 
de toda la provincia; ahora resulta que se nos junta el 
tema de los radiólogos, que también nos hemos quedado 
sin radiólogos, y, sale ya, pues, según la Junta de Perso-
nal... no según prensa, sino la Junta de Personal del 
Área de Salud de Soria, diciendo que se iba a retrasar el 
programa de detección precoz del cáncer de mama 
porque nos estamos quedando sin radiólogos. O sea, que 
es que no es una situación... es que es la situación y la 
imagen de la provincia de Soria: nos falta de todo. 
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Entonces, desde luego, no podemos seguir reali-
zando; en Soria ya hemos pasado del "poder seguir 
realizando" al "tenemos que realizar", porque nos falta 
todo eso. Tenemos déficit de enfermeras, y esto, seño-
res... Ustedes no han protestado ni un... ni una media, 
los Procuradores Socialistas de Soria, para decir que 
solamente se nos... se nos otorga un 1% del presupuesto 
de Sanidad de toda la... del Presupuesto de la Junta de 
Castilla y León; un 1% para la provincia de Soria, con 
todas las carencias que podíamos seguir relatando. 

Nos acaban de decir lo de la... lo de las uvis móviles; 
nos faltan. El Centro de Salud de Covaleda cuenta sola-
mente con un... con un médico, estando a una hora de la 
provincia de Soria; como tenga que marchar con una 
urgencia, tenemos el centro cerrado. No tenemos fisiote-
rapeutas, no tenemos matronas, no tenemos pediatras. Así 
es como está la provincia de Soria, esto es la realidad de 
la provincia de Soria en... en cuanto a sanidad. 

Con lo cual, desde luego, nosotros le propondríamos 
una... una proposición transaccional, que sería la si-
guiente: "Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta 
de Castilla y León a cubrir de forma inmediata los 
puestos de trabajo vacantes de médicos especialistas en 
la Gerencia de Salud del Área de Soria, con el fin de 
prestar... no de continuar prestando, sino de prestar una 
asistencia sanitaria de calidad a todos los ciudadanos de 
Soria". Muchas gracias. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Gracias. Perdón, nos puede repetir la... la 
proposición. 

LA SEÑORA LAFUENTE URETA: "Las Cortes de 
Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a 
cubrir de forma inmediata los puestos de trabajo vacantes 
de médicos especialistas en la Gerencia de Salud del Área 
de Soria, con el fin de prestar una asistencia sanitaria de 
calidad a todos los ciudadanos de Soria". 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Muchas gracias, Señoría. Bien. Concluido el 
debate, procedemos a someter a votación la proposición 
no de ley. ¿Entiendo que se va a aprobar por unanimi-
dad? Bien. Bien. 

Pasamos al quinto y último punto del Orden del Día. 
Por la señora Secretaria se dará lectura al quinto punto 
del Orden del Día. 

LA SECRETARIA (SEÑORA LARRAURI RUE-
DA): Quinto punto del Orden del Día: "Proposición No 
de Ley 673, presentada por las Procuradoras doña 
Consuelo Villar Irazábal y doña Laura Torres Tu-
danca, relativa a mantenimiento del Plan de Actua-
ciones Sanitarias del Camino de Santiago, publicada 

en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 
171, de veintitrés de junio de dos mil cinco". 

PN
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LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Muchas gracias. Para la presentación de la propo-
sición no de ley, tiene la palabra, en representación del 
Grupo Enmendante... el Grupo Proponente _perdón_, 
doña Consuelo Villar Irazábal. 

LA SEÑORA VILLAR IRAZÁBAL: Gracias, Seño-
ra Presidenta. El Camino de Santiago es una ruta 
cultural y turística de gran importancia para Castilla y 
León; miles de peregrinos llegan cada año a nuestra 
Comunidad atraídos por la riqueza cultural y artística de 
la ruta jacobea. 

De los datos obtenidos del registro de la Oficina de 
Acogida de Peregrinos del Arzobispado de Santiago de 
Compostela se deduce una tendencia ascendente en los 
últimos quince años en la peregrinación tradicional por 
el Camino de Santiago. Si bien es cierto que son los 
años santos jacobeos aquellos en los que el número de 
peregrinos es mayor, no son nada despreciables las 
cifras de peregrinos que, huyendo, quizá, de la tradicio-
nal masificación que se produce en los años jacobeos, 
eligen para hacer el Camino años que no sean santos o 
no jacobeos. 

Así se estimó que el número de peregrinos que pasa-
ron por nuestra Comunidad en el año dos mil dos fueron 
más de cuarenta mil, y este número va en aumento; 
como decía, una cifra nada despreciable. 

Muchos de estos peregrinos tienen su primer con-
tacto con nuestra Comunidad a través del Camino de 
Santiago, por lo que es muy importante esa primera 
imagen que reciben de Castilla y León, porque de ellos 
seguramente dependerá que nos visiten posteriormente y 
la imagen que en el exterior proyecten de nuestra 
Comunidad. Por ello, todas las Administraciones impli-
cadas, principalmente las Administraciones Locales y 
Regionales, deben hacer el mayor esfuerzo posible para 
que esa imagen sea lo mejor que esté en nuestras manos. 

La Junta de Castilla y León, en concreto la Conse-
jería de Sanidad, con motivo del Año Jacobeo 2004, 
elaboró un Plan de Actuaciones Sanitarias con el fin de 
dar respuesta a la presentación de posibles riesgos 
sanitarios y demandas asistenciales sobreañadidas, mo-
tivadas por el previsible incremento de personas que se 
desplazarían por el entorno del Camino de Santiago en 
Castilla y León durante el año dos mil cuatro. El objeti-
vo general de dicho plan era garantizar una adecuada 
respuesta a las necesidades de los peregrinos en conso-
nancia con las prestaciones de los sistemas de salud y de 
protección de los derechos de los consumidores de 
Castilla y León. 
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Compartimos, sin duda, desde el Grupo Socialista el 
objetivo del plan, pero consideramos que es un objetivo 
que debemos perseguir todos los años, no solo los años 
santos o los años jacobeos, ya que, como señalaba ante-
riormente, el número de peregrinos es suficientemente 
importante todos los años, con independencia de que 
sean años santos o no. 

El propio Procurador del Común, en su informe del 
año dos mil cuatro, y ante las quejas de algunos peregri-
nos sobre el estado que presentaban algunos de los 
albergues a su paso por nuestra Comunidad, se congra-
tulaba de la existencia de este Plan de Actuaciones 
Sanitarias del Camino de Santiago, pero, ante la res-
puesta negativa del propio Consejero de Sanidad de 
prorrogar este plan en años sucesivos, formulaba la 
siguiente resolución dirigida a la Consejería de Sanidad, 
y pedía que las actuaciones previstas en el Plan de 
Actuaciones Sanitarias Camino de Santiago 2004, 
aprobado por la Consejería de Sanidad como conse-
cuencia de la celebración del año... el Año Santo 
Compostelano, se mantenga con carácter permanente, 
con independencia que sea considerado año jacobeo o 
no, como consecuencia de la presencia de un número 
constante de peregrinos. 

Pues bien, nosotros, el Partido Socialista en esta 
proposición no de ley no hemos hecho sino recoger esta 
Resolución que el Procurador de... del Común envió a la 
Consejería de Sanidad porque, como decíamos, consi-
deramos importante que este Plan de Actuaciones 
Sanitarias se mantenga y se revise año tras año, dado 
la... la importante afluencia de peregrinos que todos los 
años visitan nuestra Comunidad. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Muchas gracias, Señoría. Se ha presentado a esta 
proposición no de ley una Enmienda por el Grupo 
Parlamentario Popular, con el número 2.240 de Registro 
de Entrada en estas Cortes. En representación del Grupo 
Parlamentario Enmendante, tiene la palabra doña 
Francisca Saavedra Hernández, por un tiempo de diez 
minutos. 

LA SEÑORA SAAVEDRA HERNÁNDEZ: Gra-
cias, señora Presidenta. Como bien se ha dicho, nuestro 
Grupo Parlamentario ha presentado una Enmienda de 
Sustitución a la Proposición No de Ley planteada por la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista; enmienda 
que únicamente se dirige, pues, a mejorar tanto la 
redacción como el... el contenido referido a esa propues-
ta de resolución. 

Yo creo que ambos... ambos Grupos estamos de 
acuerdo en la importancia que hoy en día tiene esta ruta 
de peregrinación por nuestra Comunidad Autónoma, 
que partiendo... o que se introduce por Burgos, continúa 
por Palencia y León. Desde luego, sin duda, conceder la 

importancia que hoy en día tiene esta... esta ruta no es 
sino reconocer lo que ha supuesto el Camino de Santia-
go para la historia de Europa. 

Actualmente, como usted ha mencionado en su pro-
puesta de resolución al... al defenderla ahora aquí, el 
número de peregrinos que se desplazan por el entorno 
del Camino de Santiago en nuestra Comunidad Autó-
noma va aumentando y creciendo cada año. 

Sin duda, la celebración del Año Jacobeo en el año 
dos mil cuatro determinó la planificación de actuaciones 
sanitarias directamente relacionadas con este evento, y 
era pertinente crear un instrumento planificador capaz 
de establecer unas medidas preventivas, de establecer 
también unas prestaciones y unos servicios adecuados 
para todas aquellas personas que realizaban el recorrido 
del Camino de Santiago por nuestra Comunidad Autó-
noma. Sin duda, la elaboración del referido plan, que se 
denominó Camino de Santiago 2004, tenía un objetivo 
final, que era esa... dar esa atención a los usuarios del 
Camino de unas necesidades sanitarias, y también 
defender los derechos en cuanto a consumidores. 

Desde luego, hay que reconocer que el objetivo del 
Plan Camino de Santiago 2004 tenía un objetivo que se 
ha cumplido, sin duda, dada la valoración que los 
peregrinos de los... del Camino de Santiago hicieron en 
cuanto a los servicios sanitarios, y, desde luego, valora-
ción que se realizó entre el quince de junio y el quince 
de septiembre de dos mil cuatro a través de dos encues-
tas... de dos tipos de encuestas que se realizaron: una 
encuesta general que incluyó, pues, algunas preguntas 
de tipo sanitario en puntos estratégicos del Camino, y 
otra encuesta en la que se incluyeron, de una forma más 
amplia, pues todos aquellos aspectos relacionados tanto 
con la salud como con el consumo. 

Los peregrinos que realizaron ese recorrido por el 
Camino en el dos mil cuatro valolaron... valoraron 
_perdón_ con 8,03 puntos sobre diez los servicios sanita-
rios ofrecidos por la Consejería de Sanidad. Además, 
se... se llevó a cabo una evaluación final, tras la que... 
tras la cual se planteó la necesidad de hacer o de dar una 
continuidad a una serie de actuaciones que se contem-
plaban en... en referido plan, y que se habían... y que se 
han venido desarrollando a lo largo del pasado año dos 
mil cinco, sobre todo en los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre, donde la mayor afluencia... donde 
hay una mayor afluencia de peregrinos por el Camino. 

Y entre otras actuaciones sanitarias que actualmente 
se están llevando a cabo para dar continuidad al men-
cionado plan, queríamos destacar las siguientes: en 
primer lugar, se han actualizado y distribuido los carte-
les de información... de información actualizada sobre 
recursos sanitarios y también consejos sobre salud al 
peregrino. También se ha dado continuidad a actuacio-
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nes generales de control de agua, seguridad alimentaria 
y vigilancia epidemiológica. 

En tercer lugar, también se han realizado campañas de 
inspección de consumo en relación con los productos, 
pues... con que más frecuencia consumen los peregrinos, 
como son los establecimientos de pan y también las aguas 
de bebida envasadas. 

Y en cuarto lugar, se han dado continuidad a esfuer-
zos de personal sanitario en localidades pertenecientes 
al recorrido del Camino de Santiago, como son recursos 
sanitarios en el Camino de León, en cuanto a refor-
zamiento del personal médico y enfermería en dos 
localidades con respecto al año dos mil cuatro; recursos 
sanitarios del Camino en Palencia, donde se ha reforza-
do el personal de enfermería en Itero de la Vega y 
Población de Campos con respecto al dos mil cuatro; y 
recursos sanitarios del Camino en Burgos, donde se ha 
reforzado el personal sanitario en Redecilla del Camino 
y Atapuerca con respecto al dos mil cuatro. 

Por lo tanto, todas estas medidas y estas actuaciones 
que le acabo de... de mencionar, pues, ponen de mani-
fiesto el interés que tiene la Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León en dar continuidad a ese Plan 
de Actuaciones Sanitarias del Camino de Santiago, 
haciendo hincapié en todas aquellas actuaciones que, 
desde luego, han resultado mucho más eficaces de cara 
a las necesidades que han planteado los usuarios, los 
peregrinos del Camino de Santiago, a su paso por 
nuestra Comunidad y que, desde luego, la Consejería de 
Sanidad tiene previsto que en años sucesivos se man-
tengan estas iniciativas con las adaptaciones, desde 
luego, que tras su evaluación se consideraran necesarias. 

No podemos aceptar su propuesta de resolución en 
los términos que ustedes plantean, desde luego, sin 
hacer una especial referencia a la evaluación del pro-
grama. El Plan de Actuaciones Sanitarias se mantiene 
de acuerdo con la evaluación que hacemos del referido 
plan; pero no solamente se puede tener en cuenta la 
afluencia de los peregrinos, porque debemos de tener 
presente que es un plan sanitario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, confiamos en 
que nuestra Enmienda sea aceptada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, dado que ambos estamos de 
acuerdo en el fondo de la cuestión, y, por ello, el Grupo 
Parlamentario Popular propone la siguiente Enmienda 
de Sustitución: "Las Cortes de Castilla y León instan a 
la Junta de Castilla y León a continuar desarrollando las 
actuaciones necesarias del Camino de Santiago, puesto 
en marcha por la Consejería de Sanidad, realizando las 
adaptaciones necesarias tras su evaluación, teniendo en 
cuenta la afluencia de peregrinos". Gracias. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Muchas gracias, Señoría. Para cerrar el debate y 
fijar el texto definitivo, si lo cree conveniente, tiene la 
palabra de nuevo doña Consuelo Villar Irazábal por un 
tiempo máximo de diez minutos. 

LA SEÑORA VILLAR IRAZÁBAL: Gracias, seño-
ra Presidenta. Sí, estamos de acuerdo en que el objetivo 
se debe cumplir, pero yo no puedo aceptar esta enmien-
da de sustitución cuando ustedes dicen "continuar 
desarrollando", porque lo cierto es que deben reconocer 
que no se están desarrollando las actuaciones del Plan 
Sanitario del Camino de Santiago 2004, y, así mismo, se 
lo reconoció el Consejero de Sanidad al Procurador del 
Común cuando le manifestó que no tenía intención de 
mantener este Plan de Actuaciones en los años sucesi-
vos. Yo que vivo en una localidad por la que transcurre 
el Camino de Santiago, le diré que no he visto nada de 
lo que recoge este Plan de Actuaciones, y que para con-
seguir los objetivos del Plan de Actuaciones hay que 
llevar a cabo las actuaciones del Plan. 

Porque usted me dice: hay folletos, hay folletos in-
formativos donde se indica a los peregrinos los centros 
de salud de los que dispone y los hospitales de referen-
cia. En mi localidad, en Belorado, existe un Centro de 
Promoción Digital Jacobea, donde se supone que los 
peregrinos reciben toda la información del Camino de 
Santiago a su paso por nuestra Comunidad. Yo no he 
visto un solo folleto en el que se indique a los peregri-
nos ni lo... ni donde tienen los centros de salud, ni 
cuáles son sus hospitales de referencia en cada uno de 
los tramos del Camino de Santiago. Por lo tanto, si no 
realizamos las actividades que recoge el Plan, difícil-
mente podremos cumplir los objetivos. 

Respecto a dotación de los centros de salud por los 
que discurre el Camino de Santiago, hombre, yo... yo no 
niego que igual haya una enfermera más en un hospital 
concreto o en un centro de salud concreto. Dudo mucho 
que esa enfermera más esté por el Plan de Actuaciones 
de... Sanitarias, porque lo que vemos aquí es que en 
cuanto ustedes hacen una dotación más, eso vale para 
plan de despoblación, eso vale para plan de actuaciones 
sanitarias, eso vale para el plan de áreas periféricas. 
Hombre, seamos serios. Digamos qué dotación presu-
puestaria en concreto hubo para este Plan de 
Actuaciones Sanitarias en el dos mil cinco, porque está 
claro que en el dos mil cuatro había una consignación 
presupuestaria, que nos puede parecer suficiente o 
insuficiente, concretamente 224.365,38 euros para el 
dos mil cuatro, y así se recogía en el Plan de Actuacio-
nes Sanitarias. No me ha dicho usted cuál era la 
consignación presupuestaria para este plan en el dos mil 
cinco, ni sé cuál es la consignación presupuestaria para 
que este plan se lleve a cabo en el dos mil seis. 
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O sea, entiendo que ustedes, compartiendo el objeti-
vo, no quieran enmendar la plana a la Consejería de 
Sanidad y digan: "Continuemos desarrollando estas 
actividades que se lleven a cabo"; pero si somos realis-
tas, las actividades no se han llevado a cabo. 

Y para cumplir los objetivos, las actividades tienen 
que llevarse a cabo, y no nos vale que una enfermera 
más nos valga para todos los planes y para todos los 
proyectos que pone en marcha la Junta de Castilla y 
León. Vamos a hablar de presupuestos y vamos a hablar 
de cantidades concretas: cuánto se ha invertido en este 
plan en el dos mil cinco y cuánto están dispuestos a 
invertir ustedes en el dos mil seis. 

Yo creo que el tema es serio: el Camino de Santiago 
es una ruta muy importante para Castilla y León, la 
atención sanitaria de los peregrinos es muy importante 
para Castilla y León, y la atención a los peregrinos 
como consumidores que son también de Castilla y León, 
cuando están haciendo el Camino de Santiago, es muy 
importante. 

Los índices de satisfacción son muy relativos, y, 
además _usted me ha hablado_, son del dos mil cuatro. 
Igual es que el Plan funcionó bien, vamos a mantenerlo; 
vamos a mantenerlo en años sucesivos. No nos vamos a 
limitar solo a hacer planes de actuaciones los años 
santos jacobeos, porque vemos que el número de pere-
grinos aumenta cada año, y son muchos los que, 
evitando la masificación del año jacobeo, eligen otros 
años para hacer el Camino, y todos son muy importantes 
para Castilla y León, porque van a promocionar nuestra 
Comunidad, van a hablar de nuestra Comunidad dentro 
y fuera de España, y esa imagen que proyectemos es 
muy importante. 

Por eso vamos a mantener nuestra propuesta de reso-
lución tal y como estaba. 

Usted se ha referido a si había que adecuarlo a la 
afluencia de peregrinos o no. No le he entendido lo 
que me quería decir, porque ustedes también, en la 
enmienda de sustitución, dicen que debe tenerse en 
cuenta la afluencia de peregrinos. Respecto a la eva-
luación, el propio plan contempla unos criterios de 
evaluación para ver si funciona o no; o sea, no hay 
ningún problema con la evaluación: el propio plan 
determina los indicadores para ver si el plan ha fun-
cionado o no. Lo que vamos a hacer es mantenerlo en 
años sucesivos, y mantenerlo con una consignación 
presupuestaria concreta para el plan. 

Entonces, mantenemos _como le decía_ la propuesta 
de resolución como estaba, que... que yo creo que 
coincidimos en lo fundamental: mantener con carácter 
permanente este Plan de Actuaciones. Vamos a dotarlo 
presupuestariamente, y vamos a ser serios, y vamos a 
hacer un plan que funcione. 

LA PRESIDENTA (SEÑORA ÁLVAREZ SAS-
TRE): Muchas gracias. Concluido el debate, proce-
demos a someter a votación la proposición no de ley. 
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? Diez. 

Votos emitidos: dieciséis. Votos a favor: seis. Votos 
en contra: diez. En consecuencia, queda rechazada la 
proposición no de ley debatida. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión. 

[Se levanta la sesión a las doce horas veinte minutos]. 

 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams true
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize false
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth 8
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


